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RESUMEN 

 

La presente investigación describe y explica las características del perfil 

criminológico del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo 

judicial de San Juan de Lurigancho. Existen pocos estudios de la identificación e 

importancia del perfil criminológico de agresores como herramienta de información. 

La metodología utilizada es de tipo básica, cualitativa, se ha empleado entrevistas, 

el análisis documental y observación participante; aplicando el método inductivo-

analítico. Como resultados y discusión, se identificó que las características del perfil 

criminológico del agresor en San Juan de Lurigancho, varían desde el factor 

sociocultural, sociodemográfico y psicopatológico; donde predomina el machismo; 

tiene relación con la edad, el grado de instrucción, nivel de ingresos. Predomina los 

celos de pareja en los agresores y el consumo de alcohol hace que desencadene 

mayor violencia; factores que guarda relación con las teorías. Se concluye que la 

identificación de las características del perfil criminológico del agresor involucra el 

factor sociocultural, sociodemográfico y factor psicopatológico; predomina el 

machismo como cultura de aprendizaje, a menor nivel de instrucción mayor es la 

violencia, los celos, con mayor implicancia de la violencia gira en el ámbito familiar. 

Es necesario elaborar una ficha de información del agresor, siendo de utilidad para 

los operadores de justicia.  

 

Palabras clave: Perfil criminológico, factor sociocultural, factor sociodemográfico, 

factor psicopatológico. 
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ABSTRACT 

 

This research describe and explains the characteristics of the criminological 

profile of the aggressor in violence against women known in the judicial module of 

San Juan de Lurigancho. There are few studies on the identification and importance 

of the criminological profile of aggressors as an information tool. The methodology 

used is basic, qualitative, interviews, documentary analysis and participant 

observation have been used; applying the inductive-analytical method. As results 

and discussion, it was identified that the characteristics of the criminological profile 

of the aggressor in San Juan de Lurigancho, vary from the sociocultural, 

sociodemographic and psychopathological factor; where machismo predominates; 

it is related to age, educational level, income level. Jealousy as a partner 

predominates in the aggressors and the consumption of alcohol causes more 

violence to be triggered; factors related to theories. It is concluded that the 

identification of the characteristics of the aggressor's criminological profile involves 

the sociocultural, sociodemographic and psychopathological factors; machismo 

predominates as a learning culture, the lower the level of instruction, the greater the 

violence, jealousy, with the greater involvement of violence in the family 

environment. It is necessary to prepare an information sheet on the aggressor, being 

useful for justice operators. 

 

Keywords: Criminological profile, sociocultural factor, sociodemographic factor, 

psychopathological factor. 
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La violencia contra la mujer es un problema social jurídico, que se expresa en el 

ámbito familiar, social e institucional, afecta derechos humanos que comprende a 

la integridad personal, la igualdad y no discriminación, entre otros; derechos 

reconocidos en los instrumentos jurídicos a nivel nacional e internacional. Ante esta 

problemática, a nivel mundial en un promedio de una de cada tres (en un 35%) 

mujeres han sufrido violencia psicológica, física y sexual por la pareja o por terceros 

en alguna etapa de la vida (Organización Mundial de la Salud, OMS. 2020).  

La violencia contra la mujer en el Perú se presenta como uno de los índices 

más altos en comparación con lo que se refleja en otros países latinoamericanos 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, MIMP. 2016). Mediante nota 

periodística de Radio Programas del Perú (2017), informó que los 12 distritos 

de Lima registraron un total de 184 casos de feminicidio, siendo San Juan de 

Lurigancho uno de los distritos con mayor índice de violencia en los últimos ocho 

años. También en nota de prensa nº 24-2019-P-OIPP-CSJLE/PJ que emitió la 

Corte Superior de Justicia de Lima Este, señalo que el distrito de San Juan de 

Lurigancho presenta la más alta incidencia en violencia contra la mujer. 

Es así, que la violencia contra la mujer se ha criminalizado, como 

consecuencia se ha implementado un sistema de justicia especializada. En el año 

2019 se creó mediante Resolución Administrativa n.° 106-2019-CE-PJ el “Módulo 

Judicial Integrado en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar” 

en San Juan de Lurigancho. Modulo judicial que está conformado por seis 

despachos judiciales y que cumple la función de dictar medidas de protección y 

cautelares a favor de las agraviadas. Desde la entrada en vigencia del Módulo 

Judicial en mención en San Juan de Lurigancho, esto es, de mayo de 2019 a 

diciembre de 2020 recibió un total de 18,248 denuncias.  

Se evidencio que no existen estudios exhaustivos de las características del 

perfil criminológico del agresor en violencia contra la mujer. Moyano (2015) sostuvo, 

que el perfil criminal es una técnica útil, permitiendo su vinculación con las causas 

del delito, ésta técnica no es muy utilizada debido a su complejidad, no se cuenta 

con especialistas para la elaboración del perfil criminal. Por tanto, la presente 

investigación es importante porque describió y explico las características del perfil 

criminológico del agresor.   

I. INTRODUCCIÓN 

http://rpp.pe/tema-lima
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En ese sentido, se planteó como problema principal ¿Qué características 

permitirán establecer un perfil criminológico de los agresores en la violencia contra 

la mujer en el módulo judicial de San Juan de Lurigancho, 2021?; y como problemas 

secundarios se señalaron: ¿Qué características de orden sociocultural tienen los 

agresores en la violencia contra la mujer en el módulo judicial de San Juan de 

Lurigancho, 2021?, ¿Qué características de relación sociodemográfico tienen los 

agresores en la violencia contra la mujer en el módulo judicial de San Juan de 

Lurigancho, 2021?, y ¿Qué características de orden psicopatológicos tienen los 

agresores en la violencia contra la mujer en el módulo integrado de San Juan de 

Lurigancho, 2021? 

La investigación tiene una justificación teórica, porque el tema que se planteó 

es algo novedoso y necesario que aporta al conocimiento del perfil criminológico de 

agresores en la violencia contra la mujer. A través del recojo de información en el 

campo, se describió, analizó y explicó las características de los agresores 

conocidos en el módulo judicial integrado de San Juan de Lurigancho; la obtención 

de la información se facilitó porque la investigadora tuvo acceso a la información al 

laborar en dicha institución. También tiene una justificación práctica, desde un 

enfoque multidisciplinario contribuye a las instancias del sistema de administración 

de justicia para entender la conducta del agresor, diseñar estrategias, acciones de 

prevención, para proteger a la mujer frente a las conductas violentas del agresor 

(Fernandez, et al. 2019).  

Finalmente, el objetivo general que se planteó, es describir las 

características que permitirán establecer un perfil criminológico de los agresores en 

la violencia contra la mujer conocidos en el módulo judicial de San Juan de 

Lurigancho, 2021. Los objetivos específicos consistieron en: explicar las 

características de orden sociocultural que tienen los agresores en la violencia 

contra la mujer conocidos en el módulo judicial de San Juan de Lurigancho, 2021; 

explicar las características de relación sociodemográfico que tienen los agresores 

en violencia contra la mujer conocidos en el módulo judicial de San Juan de 

Lurigancho, 2021; explicar las características psicopatológicas que tienen los 

agresores en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo judicial de San 

Juan de Lurigancho, 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

De los trabajos previos de investigación a nivel nacional e internacional, coinciden 

que la identificación oportuna del perfil criminológico del agresor, contribuye en la 

investigación penal. Existen diferentes factores o causas que originan que los 

agresores cometan violencia contra la mujer, entre ellos el factor psicológico, socio 

cultural, sociodemográfico que predomina en el ámbito familiar. También 

concordaron que existe poco estudio de la importancia de las características del 

perfil criminológico que presenta el agresor, la misma que no es unánime en todos 

los delitos o zona geográfica. 

En referencia a los trabajos previos revisados en el contexto nacional, Mejía 

(2016) concluyó que existe una relación entre los factores de riesgo de violencia 

familiar a nivel social y comunitario, según el tipo de familia y el agresor. Asimismo, 

Orna (2013), sostuvo que, los factores que prevalecen en la violencia intrafamiliar 

son la extrema pobreza, la discriminación, la predominancia del sexo masculino; 

otro de los factores es la falta de protección institucional, el prejuicio, el temor, 

miedo a las represalias y la desconfianza en el sistema de administración de 

justicia. 

Siguiendo, Iruri (2018) precisó que, hay un alto índice de agresores que 

tienen dificultad en controlar su agresividad física e impulsividad, un 32% tiene 

dificultad en controlar agresividad verbal, la ira; y un 20% si tienen control sobre su 

conducta violenta. También, Liñán (2019) sostuvo que la identificación oportuna del 

perfil psicológico o criminal del delincuente, contribuye en la investigación criminal. 

Por ultimo Arce (2019) preciso que, el factor psicológico, tiene implicancia sobre la 

violencia conyugal, en sus tres niveles de violencia, sea física, psicológica y sexual; 

también es un factor influyente en la violencia en general. 

Noblega (2012) sobre un estudio de investigación realizado en un 

Asentamiento Humano del distrito de Villa el Salvador de Lima, sobre las 

características del perfil del agresor en la violencia contra la mujer, identificó: 1.- 

Sobre las características demográficas, se tiene la edad, nivel de instrucción y 

ocupación de las parejas-; nivel de instrucción u ocupación de la pareja; 2.- 

Consumo de alcohol por parte del agresor, siendo que los efectos del alcohol se 

torna en mayor agresividad; y 3.- Características psicológicas, la inestabilidad 

afectiva como los celos, están asociados a la violencia, mientras que la impulsividad 
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e irritabilidad se asociaron significativamente a la violencia emocional, falta de 

comunicación asertiva y/o comunicación pasivo-agresivo también genera violencia 

familiar.  

En referencia a los trabajos previos revisados en el contexto internacional, 

García (2012) afirmó que, las teorías de género y de asociación diferencial de 

Sutherland, tienen como objetivo explicar las causas de la violencia; a fin de explicar 

del maltrato hacia la mujer en el hogar, llegando a la conclusión que el 70% de 

hombres violentos tuvieron padres golpeadores. Abril (2016), afirmo que, para 

desarrollar la técnica del perfil criminológico de agresores, es necesario la 

profundización del estudio del perfil geográfico, que se complementaria al perfil 

psicológico criminal.  

En esa línea, Martínez (2016) precisó que, en Guatemala no se tiene definido 

un modelo de perfilación criminal, los dos modelos que se conocen en referencia 

del Liverpool y FBI, no se pueden aplicar de manera absoluta, porque cada delito 

tiene su propia característica especial; sin embargo, se puede combinar ambos 

modelos para la identificación de un perfil criminal de un agresor desconocido, 

como uso de un modelo mixto. También Pérez (2018) sostuvo, se debe recurrir al 

perfil criminal cuando una investigación se estanca por no contar con elementos 

suficientes, o cuando en la investigación se requiera sugerencias de cómo tratar o 

actuar con el agresor, conforme al beneficio que genere en la investigación. 

También, Rosales (2016), sostuvo que en México se ha desarrollado el 

estudio de la perfilación criminal, que integra de variables como la demografía, el 

entorno, elementos sociales, edad, gustos, grupo étnico y motivaciones; señala que 

los actuales estudios de perfilación no las toman en cuenta, al no haber sido 

capacitados para ello; concluye que la perfilación criminal tiene el objetivo de 

identificar la causa del comportamiento criminal. Cadena-Iñiguez et al (2017), en un 

estudio realizado en España, como resultado identificó que el 63,3 % de las 

personas que reciben tratamiento para la adicción (alcohol o drogas) había 

cometido violencia contra la mujer, factores que se asocian otros variables como 

los síntomas psicopatológicos y rasgos de personalidad. 

En cuanto a las consideraciones teóricas para la realización de la presente 

investigación, la categoría del perfil criminal se sustenta en diferentes teorías que 

buscan explicar los factores como el psicológico, social, cultural, entre otros. De 
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Alencar-Rodrigues (2012), sostuvo las teorías más próximas para explicar el perfil 

del agresor en la violencia contra la mujer, son: a) la teoría generacional (estudia el 

factor psicológico de la infancia); b) la perspectiva de género (se basa en el modelo 

patriarcal); c) perspectiva sistemática (estudia la relación del vínculo); y d) modelo 

ecológico que relaciona factores de nivel individual, microsistema, exosistema y 

macrosistema. Concluyo que la combinación del modelo ecológico y de la 

perspectiva de género responde mejor para comprender la violencia contra la 

mujer.  

En ese orden, Balta- Silva y Giraldo-Echeverry (2020), citando a Sevilla, 

afirman que la criminología busca identificar las causas y motivos que motivo a 

cometer un delito; por tanto, el perfil criminológico vendría a hacer una rama de la 

criminología, busca una estimación de las características del estilo de vida y 

biográficas del agresor. Lenzi (2016) considero que no existe una teoría unificada, 

hay una serie de factores, como el factor sociocultural, factor psicosocial, factor 

psicopatológico, entre otros; sin embargo, se puede encontrar ciertos tipos de 

características comunes de agresores. 

Norza, et al. (2016) afirmaron que, la perfilación o perfil criminal para su 

validez y utilidad tiene un sustento internacional, las bases criminalísticas y 

psicológicas son el auxilio para el análisis de las estadísticas, para comprender el 

perfil geográfico, los estilos de vida u otros relacionados; sin embargo existen 

deficiencias en el estudio sobre perfilación criminal de la policía y los juzgados; no 

tienen conocimiento profundo de su técnica; hay desconocimiento; los fiscales y 

jueces no recurren a esta técnica, lo que dificulta a su uso y expansión.  

Miranda (2017), consideró que el perfil criminal, sirve para aclarar ciertos 

interrogantes, como: a) el por qué́ (causa) de tal conducta, sirva para establecer un 

diagnóstico adecuado y medidas a tomar; b) qué (acción) consiste en la 

identificación del problema; y c) el cómo (método), permite establecer una 

metodología que sirva como el control de las desviaciones. El mismo autor 

considera que el objetivo del perfil criminológico, debe servir como un instrumento 

que coadyuve en la investigación, proporcionar información sobre las 

características del agresor, posibilidad o probabilidad de que la conducta se repita, 

lugar de residencia, lugares de acción, entre otros. 
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Desde el factor sociocultural, Illescas et al (2018), sostuvo que la cultura, los 

patrones de crianza desde la infancia y el ambiente donde se desarrollan, hace que 

predomine el machismo, ocasionando que las mujeres soporten la violencia, 

sumándose la dependencia económica, el miedo a estar solas o por los hijos. 

Ramirez et al (2017), considera que el machismo descalifica a la mujer frente al 

hombre, como seres invisibles, como incapaces de tomar decisiones, de 

emprender, trabajar. 

De los recientes estudios sobre los factores que intervienen en la violencia 

contra la mujer, Puente-Martínez, et al (2016), afirmaron que el nivel socio-

comunitario, influye el bajo desarrollo económico del país, el bajo nivel educativo, 

la falta de respeto a los derechos, la falta de democratización del estado, la cultura 

masculina con actitudes sexistas, son factores de riesgo. Y en el nivel individual, 

son el bajo ingreso económico, tener más hijos, el miedo, la depresión, consumo 

de alcohol, hay un vínculo de mayor riesgo en la violencia hacia la mujer.  

En cuanto a las características de los factores psicopatológicos. Echeburúa 

y Amor (2016), sostuvieron que los trastornos psicopatológicos más relevantes son: 

los trastornos de personalidad que comprende ser antisocial, narcisista y paranoide; 

los celos patológicos; déficits psicológicos que abarca las dificultades emocionales 

y el descontrol de la ira; el abuso de alcohol y drogas, la baja autoestima 

distorsiones cognitivas, falta de comunicación a la solución de problemas. Quadros 

De Lima y Saraiva De Macedo (2019), se afirmaron que los traumas de abuso 

sexual, físico y emocional es un factor que está presente en la vida cotidiana del 

agresor en violencia contra la mujer; este trauma está marcado por experiencias 

desde su niñez que produjeron fallas narcisistas y la expresión de agresividad.  

La identificación de características perfil criminal desde el ámbito 

criminológico es importante como información a los operadores de justicia. Marco 

(2015) sostuvo que, al tener conocimiento de la trayectoria del delincuente, el 

Ministerio Público podrá o no solicitar la acusación, teniendo en cuenta su hoja de 

vida e histórico, la edad, peligrosidad, reincidencia; y en la ejecución también se 

deberá tener en cuenta su evolución en el establecimiento penitenciario.  

También, Pintado (2020), consideró que la creación de perfiles criminales, 

proporcionará información relevante sobre determinados grupos de agresores, 

permitiendo crear una base de información para los operadores de justicia desde la 
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investigación. También Ríos (2018), consideró que, desde los fines políticos 

criminológicos, permite diseñar respuestas eficaces idóneas al identificar las 

causas, para controlar e intervenir en los agresores buscando modificar sus ideas, 

paradigmas, creencias, costumbres erradas sobre el género mujer.  

Orduz, et al (2019), sobre un estudio realizado en parejas homicidas, 

afirmaron que, desde un análisis sociodemográfico, la posición económica, el nivel 

educativo y los factores de crianza no fueron determinantes en la conducta de 

homicidio, sino son situaciones que influyeron en el desarrollo de su personalidad; 

siendo los aspectos más relevantes frente a la conducta criminal hacia la pareja, 

son los trastornos como la manía y trastorno de personalidad paranoide. También, 

Orindi et al (2021), afirmaron que las mujeres, así como las niñas que son víctimas 

de violencia sexual, en su mayoría también han sido víctimas de violencia física, 

psicológica; e influyen los factores como el nivel educativo, religión, grupos étnicos, 

entre otros, que hace las mujeres se encuentran más expuestas al peligro. 

Hossen et al (2021), precisaron que, ante los desafíos socioeconómicos para 

los grupos marginados, afecta en particular a las mujeres; es así que en un estudio 

realizado en la Aldea Bangladesh del Continente Asiático, afirmo que la sequía 

aumenta la escasez de recursos, provocando problemas sociales que impactan en 

las mujeres, la pérdida de producción agrícola, desempleo, la inseguridad 

alimentaria, el analfabetismo, el matrimonio precoz, los costos de la dote y violencia 

de genero. Buffarini (2020), afirmo que la violencia contra la mujer y el maltrato 

infantil, están asociados a factores de ausencia del padre en el niño (a), 

comportamiento antisocial, depresión materna. Implica un aumento de seis veces 

en el riesgo de violencia contra la mujer en la familia, en comparación con hogares 

sin factores de riesgo. Se necesitan intervenciones preventivas integradas.  

En cuanto a la categoría de la violencia contra la mujer, Moreno (2017) 

sostuvo que la violencia contras las mujeres en sus diversas modalidades (física, 

psicológica, sexual y económica) afecta derechos humanos; que en la relación 

familiar muchas veces tiene una posición dominante en marco de la relación de 

poder. Para Da Silva, García Manso (2019) la violencia contra la mujer no es un 

problema nuevo de la modernidad, sino que viene desde la antigüedad como son 

los estados de poder patriarcales; es así que el origen de la humanidad, se dio con 

la división sexual como fruto de la construcción de las sociedades civiles. 
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Walklate (2018) sostuvo es importante la comprensión del riesgo de la 

violencia contra a mujer como disciplina y en sus consecuencias prácticas, dado 

que muchas mujeres silencian las experiencias traumáticas vividas; las políticas y 

evaluación de riesgos, como repuestas frente a la violencia no son eficaces, sugiere 

respuestas desde el ámbito local y cultural. Marques (2016), resalto que la 

Violencia contra mujeres genera consecuencias, en la integridad física, psicológica 

y desarrollo social; y en el factor sociodemográfico, existe mayor incidencia que los 

agresores son conocidos por la víctima, prevalece la violencia en mujeres jóvenes, 

solteras, con poca educación y en su mayoría sin trabajo. Evans (2018) consideró 

que antes que se consuma un feminicidio, las mujeres sufren violencia física y 

psicológica, a veces callan por la desconfianza en el sistema judicial; si bien existen 

leyes, se requiere mejores mecanismos que integre los servicios de salud, legal y 

social con intervenciones a nivel comunitario e interpersonal, para la prevención de 

la violencia. 

A su vez, Cristóbal y Sanchez (2014), resaltó que la violencia contra la mujer 

es manejada como un instrumento de dominio, considerando a la mujer como la 

más débil frente al hombre, a través del tiempo la violencia se despliega 

principalmente en la familia; cuyo fenómeno tiene dimensiones estructurales como 

lo cultural. Para Safranoff (2017), la violencia contra la mujer, debe ser comprendida 

desde un enfoque interseccional, por su condición de género, por la desigualdad, 

entre otras causas. Arteaga et al (2015) en un estudio en casos judiciales de 

España concluyó que la presentación de denuncia judicial contra los agresores no 

afecta el riesgo de asesinato de las mujeres, siendo las mujeres de violencia 

domestica las que más corren riesgo al feminicidio, por lo que se resulte las 

medidas de protección sean eficaces. 

Medina et al (2020), afirmó que la mujer tiene derechos a la igualdad, sin 

embargo, en una sociedad patriarcal, las mujeres a menudo ocupan un estatus más 

bajo en las familias y la sociedad, se sienten presionadas a sacrificar su bienestar 

individual por la solidaridad de su unidad familiar. A menudo, las mujeres son 

violentadas por la pareja íntima, debido a la opresión social de dominación 

masculina. Das y Basu (2020) afirmó que las mujeres de condiciones económicos 

bajas, que viven en zonas rurales, que tienen un bajo nivel de educación, familia 

numerosa con muchos hijos, tienen más riesgo de experimentar violencia de su 
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marido, es crucial la educación en hombres y mujeres, mayores oportunidades de 

empleo.  

Los factores de orden psicopatológico, sociodemográfico y cultural han 

tenido mayor impacto en la violencia contra la mujer en el aislamiento por la Covid-

19. Abuhammand (2020), afirmó que ante el encierro como medida preventiva 

contra la pandemia del Covid-19, el nivel de incidencia de la violencia contra la 

mujer fue alto en un 40%, en mayor incidencia en desempleados y en 

casados. Tintori (2020), hizo una comparación de países con diferentes 

condiciones socioculturales, de Italia como Turquía que también se asilaron por la 

Covid-19, concluyó que los estereotipos de género están mucho más arraigados 

en Turquía que en Italia; en Italia el proceso de emancipación de la población 

muestra un mayor avance, disminuyendo las barreras entre hombres y mujeres en 

el comportamiento y reacciones ante situaciones difíciles; en cambio la presencia 

del bajo niveles de educación, la concepción de los roles de género consideran que 

constituye una "protección" como factor "del bienestar individual” contra factores 

externos.  

Desde el marco jurídico, el artículo 5° del TUO de la Ley n.° 30364- Ley 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y los integrantes del 

grupo familiar, entiende sobre la violencia contra la mujer es la que se comete 

dentro de la familia; en la comunidad; y la que es cometido o tolerada por los 

agentes del Estado. Y sobre los tipos de violencia, precisa que son: psicológica, 

física, sexual y patrimonial o económica. Esta disposición legal, tiene como 

fundamento en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), que en el artículo 1° 

establece “… debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.” 

Mora (2020) sostuvo que la Convención de Belem Do Pará, como norma 

convencional, busca la protección de las mujeres; cuyo propósito es eliminar 

cualquier forma de violencia que se dé por su condición de mujeres, que afecte 

derechos humanos. Así que es obligación de los Estados tomar las medidas 

pertinentes desde la prevención, para investigar y sancionar la violencia contra la 

mujer; no permitiendo un retardo injustificado en la respuesta del acceso a la justicia 



10 
 

a las víctimas, se debe buscar esclarecer los hechos y obtener una debida 

reparación; en concordancia a lo referido la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en sus múltiples sentencias y recomendaciones emitidas.  

Por tanto, el estudio de las características del perfil criminológico del agresor 

en las causas en la violencia contra la mujer, radica su importancia debido a su 

criminalización. Como sostuvo Ríos (2018) que, ante una sociedad con 

estereotipos, donde se avala relaciones asimétricas entre varón y mujer, el estado 

toma medidas de política criminal como el derecho a castigar, conocido como el ius 

puniendi; como mensaje para poder castigar cuando su comportamiento se aparta 

de dichas normas; sin embargo, no se aborda las causas, sino tan solo el móvil o 

circunstancias de la acción penal.  

Por último, como respuesta de la política criminal a la violencia contra la 

mujer se ha criminalizado. Magaña De La Mora (2017), consideró estar de acuerdo 

con la penalización de las conductas violentas hacia la mujer en el ámbito familiar 

y ante el contexto actual, despenalizar dichas conductas resultaría incorrecto y 

perjudicial en el ámbito social, porque el mensaje sería equivoco a que resultan 

tolerables y permisibles por el estado. (Gordon, 2020), sostuvo que, en el domicilio 

familiar sigue siendo el lugar donde se cometen la gran mayoría los delitos 

agravados contra la mujer por condiciones de género. Es así, que se ha incorporado 

en el Código Penal la tipificación del delito de las agresiones en contra de las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, tiene como fundamento en el TUO de 

la Ley n.° 30364, por tanto debe ser aplicado e interpretado bajo sus alcances 

(Juárez, 2020). 

De otro lado, Arrobo (2021) afirmó que en Ecuador, la violencia contra la 

mujer no disminuye, a pesar de haberse tipificado el feminicidio, la contravención 

de la violencia contra la mujer, en muchos casos de ha tipificado como agravantes 

del delito de lesiones o delitos contra la integridad sexual; empero no cumple con 

la prevención especial positiva, pues las penas establecidas no resocializan ni 

reeducan a los agresores machistas. Si bien no es parte de nuestra investigación 

analizar si la criminalización de la violencia contra la mujer es efectiva o no; sin 

embargo, el identificar las características del perfil criminal de los agresores es una 

herramienta de información útil para los operadores de la administración de justicia, 

desde la investigación, tutelar y sanción. 
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 Tipo de investigación:  

La presente investigación fue de tipo básica, de contenido explicativo. Describió y 

explicó las características del perfil criminológico del agresor de la violencia contra 

la mujer. Para Escudero y Cortez (2018) la investigación básica tiene como propósito 

de descubrir las leyes o principios básicos, profundizar los conceptos de una 

ciencia, como el inicio para el estudio de los fenómenos o hechos. En ese sentido, 

siendo el problema de investigación un fenómeno social, es necesario estudiar el 

perfil criminológico del agresor.  

El trabajo de investigación se desarrolló bajo el enfoque cualitativo, que tiene 

como propósito principal describir y explicar un fenómeno social. Cadena-Iñiguez 

et al (2017) afirmaron que el método cualitativo genera datos de observaciones 

descriptivas sobre el comportamiento de los sujetos. En este caso se identifica las 

características del perfil criminal del agresor. 

 

Diseño de investigación:  

El diseño del informe fue la investigación acción; porque proporciona herramientas 

para identificar las características del perfil criminológico del agresor en casos de 

violencia contra la mujer. Para Cabrera (2017) se debe investigar sobre las propias 

prácticas, mirar nuestro propio escenario de trabajo, sobre lo que hacemos, a fin de 

descubrir el problema y sugerir mejoras; siendo así, la investigación-acción sería 

un proceso dinámico, flexible, que requiere la observación, reflexión, planeación y 

actuación. La investigadora labora en el módulo judicial de violencia contra la mujer 

en San Juan de Lurigancho, en esta práctica laboral le permitió observar, reflexionar 

sobre el problema de investigación.  

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Isaza (2002) citado por Marín, Hernández y Flores (2016), consideraron que 

categorizar es sinónimo de “ponerle nombre” define cada unidad analítica, puede 

ser de forma deductiva o inductiva, la primera parte del marco teórico y la segunda 

cuando emergen de los datos y; en cada categoría se definen las subcategorías.   
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En relación a la determinación de las categorías son el perfil criminológico y 

violencia contra la mujer; y las subcategorías fueron: teorías criminológicas; el 

factor sociodemográfico, factor sociocultural y factor psicopatológico. De la revisión 

teórica se proponen las siguientes categorías y subcategorías. 

 

Tabla 1 

Categorías y sub categorías 

Categorías Sub Categorías Componentes 
Perfil 

criminológico 

 

Teorías 
criminológicas 

 

 Teoría ecológica 
 Teoría de enfoque de género 

 

Violencia contra la 

mujer 

 

Factor 
sociocultural  

 

 Aceptación del rol machista, desvalorización de 
la imagen de la mujer, experiencias vividas, 
aprendizaje, asignación de roles. 

 

 Factor 
sociodemográfico  

 Edad, sexo, lugar de residencia, ocupación, 
nivel de instrucción, ingresos económicos 

.  

  Factor 
psicopatológico 
 

 Baja autoestima, poco asertividad, inadecuada 
relaciones sociales, esquemas cognitivos 
hostiles, sentimientos inadecuados hacia sí 
mismo, antecedentes de rechazos  

 

Giesecke (2020), la matriz de categorización o de consistencia es un instrumento 

metodológico que sirve para estructurar y organizar el diseño de investigación con 

enfoque cualitativo, siendo comprensible y flexible. La matriz de categorización se 

muestra en el anexo 1. 

 

3.3 Escenario de estudio 

El escenario de estudio es el Módulo Judicial de Violencia Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar de San Juan de Lurigancho, donde se tomó la 

muestra por conveniencia, para el estudio y análisis de los casos judiciales. 

 

3.4 Participantes  

Se consideró la participación de dos (02) jueces, dos (02) psicólogos y un (01) 

Asistente Social, que laboran en el Módulo Judicial de violencia Contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo Familiar de San Juan de Lurigancho; empleando el muestreo 

no probabilístico de tipo voluntario y de expertos.  
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Se consideró a dichos participantes, teniendo en cuenta que el tema de 

investigación es abordado desde un enfoque multidisciplinario. Fueron elegidos 

mediante el criterio de muestra por conveniencia, al seleccionar de forma directa 

debido a que se tiene acceso a los participantes, por cuestiones de pertinencia con 

el tema de estudio (Arias, Villasís, Miranda, 2016). Los participantes tienen 

experiencia laboral desde el ámbito multidisciplinario conociendo los casos de 

violencia contra la mujer. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica  

Como técnicas de investigación se emplearon la entrevista semi estructurada; el 

análisis documental y la observación. Piza, Amaiquema y Beltran (2019) sostienen 

que la combinación de técnicas permite lograr una mayor riqueza y variedad en la 

información a obtener. Los instrumentos mencionados serán utilizados porque se 

adaptan a los objetivos que busca esta investigación.  

Sobre la entrevista semi estructurada, se aplicó en la entrevista de dos (02) 

jueces, dos (02) psicólogos y un (01) asistente social que laboran en el Módulo 

Judicial de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de San Juan de 

Lurigancho. Este tipo de técnica permite al investigador intercambiar información, 

donde el contenido, su profundidad y formulación es manejado por el investigador. 

También se utilizó la técnica del análisis documental. Se considera por 

conveniencia al analizar veinte (20) expedientes judiciales que contiene denuncias 

sobre violencia contra la mujer ocurrido en el distrito de San Juan de Lurigancho.  

Por último, se utilizó la técnica de observación participante. Teniendo en 

cuenta que la investigadora labora como magistrada en el Módulo Judicial de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de San Juan de 

Lurigancho. Piza, Amaiquema y Beltran (2019) afirman que se utiliza cuando se 

quiere explorar contextos, culturas o aspectos de la vida social, vínculos entre las 

personas, identificar problemas; generar hipótesis para estudios futuros.  
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Instrumentos  

Como instrumentos, se utilizaron la guía de entrevista para los participantes, guía 

de análisis documental, así como la guía de observación. La guía de entrevista 

contuvo diez preguntas abiertas en relación a los objetivos planteados.  La guía de 

análisis documental, recabó la información de veinte expedientes judiciales en 

relación a los objetivos planteados. Y La guía de observación participante recabó 

información de las labores que ejecutan un magistrado, un psicológico y una 

asistente social.    

 

3.6 Procedimiento  

Para proceder con las entrevistas, se coordinó con los jueces, psicólogos y 

asistente social participantes para establecer el horario y medio para la realización 

de las entrevistas. La coordinación fue directa debido a que la investigadora labora 

en el Módulo Judicial de San Juan de Lurigancho, tomando las medidas preventivas 

ante el estado de emergencia sanitaria por el Covid-19.  

En ese orden, se informó la importancia de su participación, aplicando el 

consentimiento informado; se transcribió las respuestas y luego se utilizó la 

información recabada para la investigación. Por último, se procedió al análisis 

interpretativo de la información, que busca describir y explicar los objetivos 

planteados, armado la matriz de triangulación.  

El procedimiento del análisis documental, consistió en revisar y analizar los 

veinte expedientes judiciales, aplicando una ficha se procedió a extraer la 

información relevante para la investigación. Estos expedientes pertenecen al 

Décimo Segundo Juzgado de Familia Sub especializado en violencia contra la 

Mujer e integrantes del grupo familiar de San Juan de Lurigancho. Una vez 

analizadas los expedientes se dio paso a la transcripción de la guía de análisis 

documental y luego al armado de la matriz de triangulación.  

Se procedió con la observación participante, la investigadora tiene contacto 

directo con los profesionales que laboran en el módulo judicial, así como con los 

agresores de violencia contra mujer, mediante las audiencias. El acceso a los 

informes psicológicos para conocer su perfil psicológico e informes sociales para 

conocer el nivel socioeconómico de los agresores, emitidos por el psicólogo y 
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asistente social del Equipo Multidisciplinario del módulo judicial de la violencia mujer 

e integrantes del grupo familiar de San Juan de Lurigancho. 

Finalmente, se procedió al análisis fenomenológico interpretativo de todos 

los instrumentos de investigación utilizados, relativos con la investigación 

cualitativa. 

 

3.7 Rigor científico  

La información recabada en la investigación es trabajado y estudiado de manera 

objetiva, utilizando los métodos de la investigación científica. Espinoza (2020), 

afirmó que el rigor científico se expresa con el manejo acertado que se obtenga de 

la información, con la concurrencia de los elementos: planificar, recolectar, procesar 

y analizar.  

 Asimismo, se han considerado los principios del rigor científico o criterios de 

validación, para Piza, et al (2019) son: 

 Credibilidad: Es equivalente a la validez interna, requiere que el trabajo 

cuente con datos provenientes de múltiples fuentes, métodos y la 

triangulación de fuentes  

 Transferibilidad: También equivale a la validez externa, permite generalizar 

las conclusiones a otros escenarios, que permita sus estudios y análisis por 

otros operadores de diferentes enfoques  

 Comprobabilidad o Confirmabilidad: se busca que el resultado sea objetivo 

y neutral en su interpretación y análisis; independiente de los juicios propios 

del investigador.   

 Dependibilidad: Entiende que la investigación tiene que ser autentico, sin 

perjuicio de apreciar la perspectiva de otros autores e imparcialidad.  

3.8 Método de análisis de datos  

Con los instrumentos previamente mencionados, se procedió a la triangulación de 

datos como técnica de procesamiento de la información recopilada. Para Feria, 

Mantilla y Matecón (2019), la triangulación de datos, es conocido también como 

procedimiento, técnica, método; que coadyuva para analizar datos, para 

contrastarlos e interpretarlos. Permitirá tener una visión de todos los resultados 
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obtenidos en cada instrumento aplicado, de las entrevistas, análisis documental y 

de observación de los casos conocidos en el módulo de San Juan de Lurigancho. 

 

3.9 Aspecto éticos  

Para la ejecución de la investigación, que comprende el marco teórico, así como 

los procedimientos de recolección de datos, se sustentó en el principio ético que 

debe tener toda elaboración de investigación de tipo académica. Para Salazar, 

Icasa y Alejo (2018), la ética debe estar presente en todos los investigadores y 

respetada según los estilos normativos de referenciación o citación. Se cumple con 

citar y referenciar, según los lineamientos de la American Psychological Association 

(APA), los aportes de los autores que serán el respaldo teórico en este estudio. Se 

ha mantenido el respeto y cuidado en no revelar datos confidenciales de los 

expedientes judiciales, así como contar con la autorización de los entrevistados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Se ha realizado el procedimiento de las técnicas de recolección de datos que 

comprendió la entrevista semi estructurada, análisis documental y observación 

participante en atención a los objetivos de la investigación. De los resultados se 

obtuvieron en función de la triangulación de: del resultado de las entrevistas; del 

análisis documental, de la observación participante y de los antecedentes, marco 

teórico y de los resultados de las técnicas de recolección de datos. 

 

       Del objetivo principal: Describir las características que permitirán establecer un 

perfil criminológico de los agresores en la violencia contra la mujer conocidos en el 

módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 2021. 

  

Figura 1 

Triangulación de las entrevistas, en relación al objetivo principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 

Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

E1: Los agresores en San Juan de Lurigancho, en mayoría tienen más de 20 
años. Los que tienen entre 78 a 80 de edad tiene poca instrucción, no tienen 
trabajo, antecedentes de violencia en su niñez. Prima el machismo, teniendo 
una posición dominante sobre la víctima. hay empoderamiento económico del 
varón frete a sus víctimas.  
E2: Machismo, no valora el rol de la mujer. Predomina los celos patológicos. 

E3: Desde un diagnóstico social, la estructura 

y dinámica familiar es diversa, compleja hay 

muchas factores y características que 

guardan una cierta relación para desarrollar 

un perfil criminológico. 

E4: El pensamiento y conducta machista 

contribuyen a actitudes violentas, justificación 

de la violencia, impulsiva e irritable, consumo de 

alcohol como desencadenante de la agresión. 

E5: Historial de agresividad. Inestabilidad 

emocional. Carencia afectiva temprana. 

Sensación de abandono o ausencia de algún 

progenitor o cuidador 

Las características del perfil criminológico del agresor 

son: el machismo, antecedentes de violencia, conducta 

violenta, distorsión de la figura de mujer, depresivos, 

déficit de comunicación. Factores de tipo social, cultural 

geográfico, estas varían por la condición del agresor. 
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Con la triangulación de las entrevistas realizadas a los profesionales, sobre el 

objetivo principal, se obtuvo un resultado, que las características del perfil 

criminológico del agresor son: el machismo, antecedentes de violencia, conducta 

violenta, distorsión de la figura de mujer, depresivos, déficit de comunicación.  

Factores de tipo social, cultural geográfico, estas varían por agresor. (Figura 1) 

       Del primer objetivo específico: explicar las características de orden 

sociocultural que tienen los agresores en la violencia contra la mujer conocidos en 

el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 2021 

 

Figura 2 

Triangulación de las entrevistas, en relación al primer objetivo específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Con la triangulación de las entrevistas realizadas a los profesionales, sobre el 

primer objetivo específico, se obtuvo un resultado, que las características del perfil 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 

Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

E1: Machismo porque consideran que la mujer se debe a la casa 
y cuidados de niños. Los varones proveen los gastos, la mujer no 
les puede reclamar. La mujer es controlada. Los ingresos 
económicos son bajos y crea una situación frustrante. 
E.2 Prima el Machismo, los celos, control, inseguridad.   

E3: La discriminación. La cultura machista 

busca subordinar a la mujer, la desvalora; 

sintiéndose desprotegida. Abuso de poder, 

sobre todo cuando se ejerce la violencia. El 

agresor se considera dueño de la vida de 

persona. 

E4: El rol machista, experiencias vividas 
aprendidas desde sus padres y lo replican, la 
desvalorización de la imagen de la mujer como 
un objeto inferior a ellos. 
E5: Sensación de abandono o ausencia de 
algún progenitor o cuidador. 

Las características de carácter sociocultural del perfil criminal 

del agresor en la violencia contra la mujer en San Juan de 

Lurigancho, son el machismo, control a la mujer, aprendizaje, 

desvalorización a la mujer.   
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criminológico de orden sociocultural del agresor son: son el machismo, control a la 

mujer, aprendizaje, desvalorización a la mujer.  agresor. (Figura 2) 

        Del segundo objetivo específico: explicar las características de relación 

sociodemográfico que tienen los agresores en violencia contra la mujer conocidos 

en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 2021 

 

Figura 3 

Triangulación de las entrevistas, en relación al segundo objetivo específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Con la triangulación de las entrevistas realizadas a los profesionales, sobre el 

segundo objetivo específico, se obtuvo un resultado, que las características 

sociodemográficas del perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer 

conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, se explica que en 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 

Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

E1: Los agresores tienen más de 20 años, convivientes, con secundaria 
completa, religión católicos, y son parejas o exparejas de víctimas. 
E.2 Nivel de ingreso económico, falta de oportunidad laboral, mayor índice 
de violencia contra la mujer por hombres de 30 a 50 años de edad, trabajan 
como moto taxistas o vigilantes. 

E3: Es el bajo nivel de instrucción, el escaso 

acceso a empleo remunerado, la inestabilidad 

habitacional es decir el cambio contaste de 

vivienda y el grupo de edad que se caracteriza 

oscila entre los 18 a 30 años de edad. 

E4: Suelen por el sexo, del prevalecer el uno sobre 
el otro, el nivel de instrucción donde uno se cree 
superior al otro; el ingreso económico, haciendo que 
muchas veces las víctimas sigan con sus agresores; 
ejercer una dependencia hacia ellas. 
E5: A nivel cognitivo: Machismo, baja empatía, etc. 

A nivel Psicopatológico: Irritabilidad, ira, cambios de 

humor, consumo de drogas, etc. 

A nivel Conductual: Impulsividad, agresividad, etc. 

 

Las características sociodemográficas del perfil criminal del 

agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo 

integrado de San Juan de Lurigancho, se explica por en 

mayoría hay agresores nivel en instrucción de secundaria 

completa, religión católicos, y son parejas o exparejas de 

víctimas, falta de trabajo. 
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mayoría hay agresores nivel en instrucción de secundaria completa, religión 

católicos, y son parejas o exparejas de víctimas, falta de trabajo. (Figura 3) 

       Del tercer objetivo específico: explicar las características psicopatológicas que 

tienen los agresores en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo 

integrado de San Juan de Lurigancho, 2021. 

 

Figura 4 

Triangulación de las entrevistas, en relación al tercer objetivo específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Con la triangulación de las entrevistas realizadas a los profesionales, sobre el tercer 

objetivo específico, se obtuvo un resultado, que las características psicopatológicas 

del perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo 

integrado de San Juan de Lurigancho, son: No reconocer sus errores, violentos, 

repiten acciones con su pareja o ex pareja, poca tolerancia la frustración 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 

Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

E1: No reconocer errores, violentos, repiten acciones con su pareja, consumidores 
de alcohol y drogas, baja autoestima, desconfiados por rechazo social. 
E2: La falta de control de ira e impulsividad, agresividad mediante maltrato físico o 

psicológico. Consumen alcohol y drogas desencadenando violencia hacia las 

mujeres   

 

E3: Problemas de autocontrol, no han tenido 

un ambiente familiar favorable y/o se han 

sentido rechazados. 

. 

E4: Baja autoestima, bajo autocontrol, poca tolerancia a la 

frustración, no saben controlar sus emociones e impulsos. 

E5: Una persona con tendencias depresivas o neuroticismo 

suele actuar con continua ira y agresividad sin medir 

consecuencias. Actúan con una impulsividad creciente, 

hasta llegar a la violencia, no meden consecuencias. 

Algunos agresores tienen una psicopatología, otros tienen 

problemas inestabilidad emocional e impulsividad. También 

suelen mostrar conductas antisociales. 

Las características psicopatológicas del perfil criminal del agresor 

en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo integrado 

de San Juan de Lurigancho, son: No reconocer sus errores, 

violentos, repiten acciones con su pareja o ex pareja, poca 

tolerancia la frustración consumidores de alcohol y drogas, baja 

autoestima, desconfiados, rechazo social. 
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consumidores de alcohol y drogas, baja autoestima, desconfiados, rechazo social. 

(Figura 4) 

Figura 5 

Triangulación de la conclusión general de las entrevistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Una vez elaborado la triangulación de las respuestas de los profesionales con los 

cuatro objetivos (principal y específicos), se procedió con la elaboración una 

triangulación con la conclusión general de las respuestas contenidas en la guía de 

las entrevistas semiestructuradas. Como resultado, aparece que los profesionales 

han coincidido que el perfil criminológico del agresor es una técnica que describe y 

analiza las características del agresor. Las características del agresor varían de 

acuerdo a los factores de orden socio cultural, demográfico y psicopatológico. Las 

características de carácter sociocultural del perfil criminal del agresor en la violencia 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 
Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

Técnica que permite describir y analizar las características del 
agresor. Que son de orden demográfico, psicológicas. Aporta 
información útil a las autoridades judiciales. 
 Las Características de cada agresor, son de distintas 
conductas. su hoja de vida del agresor.   

 

Son los rasgos y/o aspectos particulares en 

común que presentan los agresores. Se 

debe considerar diversos aspectos. Los 

factores de tipo social, cultural, 

demográfico, psicológico y hasta en algún 

momento patológico. 

Técnica que permite analizar patrones 
comportamentales sean personales, 
psicológicos, ayudan al diagnóstico de los 
sospechosos. 
Conjunto de rasgos que caracterizan a una 
persona que suele actuar con violencia y 
daño a otros. 

 

El perfil criminológico del agresor es una técnica que describe y 

analiza las características del agresor. Las características del 

agresor varían de acuerdo a los factores de orden, socio cultural, 

demográfico y psicológicos. Las características de carácter 

sociocultural del perfil criminal del agresor en la violencia contra 

la mujer en San Juan de Lurigancho, son el machismo, controla a 

la mujer, aprendizaje, desvalorización a la mujer. Brinda 

Información útil para el diagnóstico y medidas a adoptar en el 

sistema judicial. 
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contra la mujer en distrito de San Juan de Lurigancho, son el machismo, 

aprendizaje, control y desvalorización a la mujer. (Figura 5) 

 

Figura 6 

Triangulación del análisis documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la triangulación del análisis documental de veinte expedientes judiciales del 

módulo judicial en violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de San 

Juan de Lurigancho, se obtuvo un resultado. De los veinte expedientes analizados, 

16 expedientes son denuncias por hechos de violencia psicológica, 5 expedientes 

son denuncia de violencia física y 1 expediente por violencia patrimonial. Se aprecia 

Denuncias por violencia 

psicológica 

 

Denuncias por 

violencia física 

 

Denuncias por violencia 

patrimonial 

 

De los 20 expediente analizados, 14 son por violencia psicológica, 

la relación con la víctima es de conviviente o ex conviviente.  Con 

antecedentes de violencia, celos, machismo (control sobre la 

victima), celos, mayoría oscila entre los 30 a 60 años de edad, el 

nivel de educación en su mayoría tiene secundaria completa, 

algunos consumen alcohol. 

 

De los 20 expediente analizados, 1 es por violencia 

patrimonial, la relación con la víctima es de 

conviviente o ex conviviente.  Con antecedentes de 

violencia, celos, machismo (control sobre la 

victima), celos, mayoría oscila entre los 30 a 60 

años de edad, el nivel de educación en su mayoría 

tiene secundaria completa, algunos consumen 

alcohol. 

 

De los 20 expediente analizados, 5 son por 

violencia física, la relación con la víctima es de 

conviviente o ex conviviente.  Con antecedentes de 

violencia, celos, machismo (control sobre la 

victima), celos, mayoría oscila entre los 30 a 60 

años de edad, el nivel de educación en su mayoría 

tiene secundaria completa, algunos consumen 

alcohol. 

 

De los veinte expedientes analizados, el agresor tiene una relación 

con la victima de conviviente, ex convivientes y cónyuges, solo uno 

es casado, muestran antecedentes de violencia. De las 

características de orden sociocultural se ha identificado al machismo. 

Las características de orden sociodemográfico es la edad que oscila 

en su mayoría oscila entre los 30 a 60 años de edad, el nivel de 

educación en su mayoría tiene secundaria completa, en el ámbito 

laboral, hay desde agente de seguridad, mototaxista, y desempleado. 

Y en el ámbito psicopatológico, en su mayoría son celosos, y dos 

agresores consumen alcohol. 
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que las características de orden sociocultural, demográfico y psicopatológicos 

identificados y detallados no varían mucho. (Figura 6) 

 

Figura 7 

Triangulación de la observación de la unidad de análisis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del resultado en la triangulación de la técnica de observación en modulo judicial, 

sobre la labor que ejerce el juez tutelar, el psicólogo y la Asistente Judicial en el 

Jueces tutelares  

 

Psicólogos del Equipo 

Multidisciplinario 

Asistente Social del 

Equipo Multidisciplinario 

 

Dictan medidas de protección y cautelares a las víctimas de violencia contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar. Revisan las denuncias (en su mayoría remitido por la Comisaria 

del sector) y sus anexos, fijan fecha de audiencia o prescinden de la misma, valorando los 

medios probatorios adjuntos como la Ficha de Valoración de Riesgo, la declaración de la 

víctima, los informes psicológicos, informe social, los antecedentes en SIDPOL, entre otros. De 

los anexos de la demanda en su mayoría no cuenta con la declaración del agresor o información 

de su perfil criminológico. 

Realiza evaluaciones a las partes procesales y 

elabora informes sociales solicitados por los 

Órganos Jurisdiccionales. Efectuar visitas 

domiciliarias a las partes, a fin de verificar las 

condiciones socioeconómicas donde domicilia la 

familia, emite un informe social y da 

recomendaciones. El informe social es importante 

para el magistrado, quien evalúa en qué condiciones 
socioeconómicas vive la agraviada frente a su 

agresor, como está conformado la familia, los 

ingresos económicos, si tiene hijos, nivel de 

educación, así como el nivel de riesgo o 

vulnerabilidad en que se encuentra con su agresor. 

 

Realiza entrevistas y evaluación psicológica a la 

agraviada (o) que denuncia por hechos de 

violencia psicológica. Redacta de Informe de 

entrevista y evaluación psicológico, para ello 

tiene acceso al expediente judicial, en casos 

excepcionales hace entrevista directa o por vía 

electrónica al agresor.  El informe psicológico es 

importante para el magistrado, quien valorará en 

su integridad desde el relato de la agraviada 

hasta las recomendaciones. Evaluará si hay 

afectación psicológica o reacción ansiosa 

situacional en las víctimas de la violencia contra 

la mujer. 

El magistrado requiere información en el expediente, sobre el agresor y 

de la víctima, para así valorar y dictar medidas preventivas o 

sancionadoras eficaces.  En los procesos tutelares se busca proteger a 

la víctima frente a su agresor, neutralizando los efectos nocivos de la 

violencia. El equipo multidisciplinario conformado por el Psicológico, 

Asistente Social, entre otros profesionales, es un órgano de auxilio en 

la administración de justicia, realizan un diagnóstico y emiten informes 

sobre la situación socioeconómica, el estado psicológico, el nivel de 

riesgo o de vulnerabilidad de la víctima en relación al agresor. Sin 

embargo, en algunos expedientes no obra mucha información del 

agresor, lo que dificulta en la labor del magistrado. 
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módulo judicial de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de San 

Juan de Lurigancho, se observó que los tres especialistas actúan de acuerdo a sus 

funciones como modulo corporativo. El juez requiere la información de informes 

psicológicos y social para resolver los procesos tutelares. Sin embargo, lo que se 

pudo observar es que no se cuenta mucha información del agresor, en su mayoría 

solo con lo facilitado por la víctima. (Figura 7) 

 

Figura 8 

Triangulación de las técnicas de investigación utilizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Entrevistas semi 

estructurada 

2. Observacion  3. Análisis documental 

El perfil criminológico del agresor es una técnica que describe y analiza las 

características del agresor. Las características del agresor varían de acuerdo a los 

factores de orden, socio cultural, demográfico y psicológicos. Las características de 

carácter sociocultural del perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer en 

San Juan de Lurigancho, son el machismo, controla a la mujer, aprendizaje, 

desvalorización a la mujer. Brinda Información útil para el diagnóstico y medidas a 

adoptar en el sistema judicial. 

 

De los veinte expedientes analizados, el agresor tiene 

una relación con la victima de conviviente, ex 

convivientes y cónyuges, solo uno es casado, 

muestran antecedentes de violencia. De las 

características de orden sociocultural se ha 

identificado al machismo. Las características de 

orden sociodemográfico es la edad que oscila en su 

mayoría oscila entre los 30 a 60 años de edad, el nivel 

de educación en su mayoría tiene secundaria 

completa, en el ámbito laboral, hay desde agente de 

seguridad, mototaxista, y desempleado. Y en el 

ámbito psicopatológico, en su mayoría son celosos, y 

dos agresores consumen alcohol. 

 

El magistrado requiere información en el expediente, 

sobre el agresor y de la víctima, para así valorar y dictar 

medidas preventivas o sancionadoras eficaces.  En los 

procesos tutelares se busca proteger a la víctima frente 

a su agresor, neutralizando los efectos nocivos de la 

violencia. El equipo multidisciplinario conformado por el 

Psicológico, Asistente Social, entre otros profesionales, 

es un órgano de auxilio en la administración de justicia, 

realizan un diagnóstico y emiten informes sobre la 

situación socioeconómica, el estado psicológico, el nivel 

de riesgo o de vulnerabilidad de la víctima en relación al 

agresor. Sin embargo, en algunos expedientes no obra 

mucha información del agresor, lo que dificulta en la 

labor del magistrado. 

 

Las características del perfil criminológico del agresor en violencia contra la 

mujer en San Juan de Lurigancho, se ha identificado que son de orden, 

sociocultural sociodemográfico y psicológicos. Las características del agresor 

varían de acuerdo a los factores de orden, socio cultural, demográfico y 

psicológicos. Las características de carácter sociocultural son el machismo, 

aprendizaje desde su niñez. En el ámbito sociodemográfico en su mayoría 

oscilan entre edades de 30 a 60 años, la relación con la víctima es de 

conviviente o ex conviviente, el grado de instrucción en mayoría son de 

secundaria completa, de ocupación de moto taxista, agente de seguridad, en 

algunos no tiene trabajo estable. En lo psicológico prima los celos y también 

consumo de alcohol. Los operadores de justicia requieren la información del 

agresor para prevenir, sancionar hechos de violencia contra la mujer. 
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De la triangulación de las técnicas utilizadas para la investigación que son la 

entrevista semi estructurada, análisis documental y la observación, se logra llegar 

a un resultado. Que las características del perfil criminológico del agresor en 

violencia contra la mujer en el distrito de San Juan de Lurigancho, son de orden, 

sociocultural sociodemográfico y psicológicos. Es importante conocer el perfil 

criminal del agresor para los operadores de justicia como información para prevenir, 

sancionar hechos de violencia contra la mujer. (Figura 8). 

 

Figura 9 

Triangulación de los antecedentes, marco teórico y los resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I1. Técnicas 

I2. Antecedentes  I3. Marco Teórico 

Las características del perfil criminológico del agresor en violencia contra la mujer en San Juan 

de Lurigancho, se ha identificado que son de orden, sociocultural sociodemográfico y 

psicológicos. Las características del agresor varían de acuerdo a los factores de orden, socio 

cultural, demográfico y psicológicos. Las características de carácter sociocultural son el 

machismo, aprendizaje desde su niñez. En el ámbito sociodemográfico en su mayoría oscilan 

entre edades de 30 a 60 años, la relación con la víctima es de conviviente o ex conviviente, el 

grado de instrucción en mayoría son de secundaria completa, de ocupación de moto taxista, 

agente de seguridad, en algunos no tiene trabajo estable. En lo psicológico prima los celos y 

también consumo de alcohol. Los operadores de justicia requieren la información del agresor 

para prevenir, sancionar hechos de violencia contra la mujer. 

 

El perfil criminal del agresor es una herramienta de 

conocimiento científico que nos brinda información 

sobre la hoja de vida del agresor, como sus 

antecedentes, su entorno social, cultural y 

psicológico. La metodología identificar las 

características del agresor, se requiere tener 

información de perfil geográfico, escena del crimen, 

su hoja de vida o historial y también información de 

la víctima. 

La identificación oportuna del perfil 
criminológico del agresor contribuye en el 
proceso judicial. Existen diferentes factores 
que originan la violencia contra la mujer. 
Existen pocos estudios de la importancia del 
perfil criminal del agresor.  No es unánime en 
todos los delitos o zonas geográficas. 
 

El perfil criminal del agresor nos brinda información sobre el agresor, desde 

su ámbito cultural, geográfico y psicopatológico. En el distrito de San Juan 

de Lurigancho, aparece que predomina la violencia contra la mujer en el 

ámbito familiar. En cuanto a las caracterices de los agresores, aparece que 

en su mayoría tiene edad de 30 a 60, prima el machismo, los celos, falta de 

afecto en su infancia, el grado de instrucción en su mayoría es de 

secundaria completa, no tiene trabajo estable. Es necesario contar una 

ficha de información del agresor desde que se recaba la denuncia, 

información que servirá a los operadores de justicia para tomar mejores 

acciones desde el ámbito preventivo o de sanción.   
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Para el desarrollo de la investigación se comparó todos los resultados obtenidos en 

los instrumentos utilizados y cada uno de ellos llegaron a ser contrastados con la 

realidad problemática, antecedentes de investigación, teorías contenidas en los 

artículos indexados, tesis. Se ha relacionado con los objetivos trazados dentro de 

la investigación (Figura 9). 

 El objetivo principal de la tesis consistió en describir las características que 

permitirán establecer un perfil criminológico de los agresores en la violencia contra 

la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho; para llegar 

a este objetivo, se usó tres técnicas de recolección de datos que son: la guía de 

entrevista semiestructurada, la ficha de análisis documental y guía de observación. 

Como fortaleza en la investigación se ha tenido acceso a la información 

documental, con la predisposición de los entrevistados.  

  De las entrevistas recabadas de los profesionales, se concluyó que el perfil 

criminológico del agresor es una técnica que describe las características del 

agresor. Las características del agresor varían de acuerdo a los factores que son 

de orden socio cultural, demográfico y psicopatológico. Lo mencionado coincide 

con Miranda (2017), Noblega (2012) que el perfil criminal, aclara ciertos 

interrogantes, el por qué́ (causa) de tal conducta; qué (acción) en la identificación 

del problema; y el cómo (método), que establece la metodología. Las 

características demográficas de los agresores, involucra la edad, nivel de 

instrucción y ocupación; en lo psicopatológico tenemos el consumo de alcohol por 

parte del agresor; y las características psicopatológicas comprende a los celos, 

impulsividad e irritabilidad, falta de comunicación asertiva.  

Del análisis documental de veinte expedientes se describió, que el agresor 

tiene una relación familiar con la víctima (conviviente, ex convivientes y cónyuges), 

muestran antecedentes de violencia. De las características de orden sociocultural 

se ha identificado predomina el machismo. Las características de orden 

sociodemográfico en la edad que oscila en su mayoría entre los 30 a 60 años de 

edad, el nivel de educación en su mayoría tiene secundaria completa, en el ámbito 

laboral, hay desde agente de seguridad, mototaxista, y desempleado. Y en el 

ámbito psicopatológico, en su mayoría son celosos, y dos agresores consumen 

alcohol.  Al respecto, García (2012) explica que, el 70% de hombres violentos 

tuvieron padres golpeadores, esto explica que muchos agresores han sido víctimas 
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directas o indirectas de actos de violencia familiar. Coincide también Arce (2019) 

precisa que, el factor psicológico, tiene implicancia sobre la violencia conyugal, en 

sus tres niveles de violencia, consistente en la violencia física, psicológica y sexual; 

también es un factor influyente en la violencia en general.  

A los objetivos específicos, al primer objetivo que consistió en explicar las 

características de orden sociocultural que tienen los agresores en la violencia 

contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho; se 

obtuvo como resultado que el machismo predomina en los agresores, como 

conducta de construcción social aprendido que son los estereotipos que divide los 

roles entre la mujer y el varón. Coincide Ramirez et al (2017) e Illescas et al (2018), 

sostiene que el machismo descalifica a la mujer frente al hombre, como seres 

invisibles e incapaces de tomar decisiones, de emprender y trabajar. Desde las 

experiencias de los profesionales entrevistados, sostienen que predomina el 

machismo, sumado el alto índice de una dependencia economía de la mujer hacia 

su agresor, es decir muchas mujeres no trabajan, se dedican al hogar, cuidado de 

hijos, situación que no es valorada por el varón. 

Sobre el segundo objetivo específico que consistió en explicar las 

características de relación sociodemográfico que tienen los agresores en violencia 

contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho; 

resultó del análisis documental que la edad de los agresores es desde 20 años a 

más, empero donde hay mayor incidencia por la edad es entre 30 a 60 años; en 

cuando al grado de instrucción en su mayoría tiene secundaria completa, y de la 

ocupación de trabajos eventuales como mototaxista, vigilante, desempleados. Al 

respecto, Puente-Martínez, et al (2016), afirma que el nivel bajo educativo tiene 

correlación con la violencia contra la mujer, es decir el agresor percibe a la violencia 

como algo normal dentro de las relaciones personales, al desconocer los temas de 

derechos humanos. 

En cuanto al tercer objetivo específico que consistió en explicar las 

características psicopatológicas que tienen los agresores en la violencia contra la 

mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, como 

resultado se determina que los celos patológicos y el consumo de bebidas 

alcohólicas en los agresores producen mayor incidencia en violencia contra la 

mujer, los varones piensan que su parejas o ex parejas les engañan con otro 
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hombre y el consumo de alcohol hace que desencadene en mayor violencia. Para 

Giménez et al (2015), sostiene que el consumo de alcohol no explica por sí mismo 

el empleo de violencia contra la mujer, sino que actúa como un factor que participa 

en ella. Tambien, Echeburria y Amor (2016), Hernández (2018) y Fernandez et al 

(2019), precisan que los celos es el malestar emocional se relaciona con la 

dimensión conductual y cognitiva, favoreciendo la violencia en un nivel significativo 

mayor al 99%; además que los maltratadores graves son más celosos y posesivos, 

que, ante la ruptura con la pareja, baja su autoestima, consumen mayor alcohol o 

drogas. Situación que explica el porqué de los veinte casos analizados quince 

agresores sean celosos. 

Como consecuencia, al haberse descrito y explicado las características del 

perfil criminológico el agresor en violencia contra la mujer en San Juan de 

Lurigancho, se puede inferir que es importante tener la información de las 

características del agresor. Marco (2015), Miranda (2016), Ramírez (2013), Pintado 

(2020), coinciden que proporciona información relevante para los operadores de 

justicia desde la etapa tutelar, investigación y sanción. Su utilidad permite tomar 

mejores acciones de políticas públicas en la prevención, sanción y erradicación que 

busquen resocializar al agresor e incorpórarlo a la sociedad. 

No obstante, se ha identificado que existe poca información teórica 

actualizada a nivel nacional de la elaboración e importancia del perfil criminal del 

agresor. Norza et al (2016) coincide que existen deficiencias en el estudio sobre 

perfilación criminal en la policía, fiscales y los juzgados, no tienen conocimiento 

profundo de su técnica; al no concurrir a esta técnica, dificulta su uso y expansión. 

Es necesario la capacitación y contar con una Ficha Técnica de perfil criminológico 

del agresor, debido a la revisión de los expedientes judiciales aparece que se 

cuenta con poca información del agresor, solo obra algunos datos que brinda la 

víctima.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera:  

En relación al objetivo principal, se concluye que las características del perfil 

criminológico del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el módulo 

judicial de San Juan de Lurigancho, comprende al factor sociocultural, 

sociodemográfico y psicopatológico, estas características varían de acuerdo al 

perfil de cada agresor. Involucra los antecedentes, residencia, hoja de vida, su 

relación con la víctima, entre otros. La Información de las características del perfil 

criminológico del agresor es útil para identificar las causas de la conducta y para 

establecer un método como respuesta desde la etapa tutelar, sanción y 

erradicación frente al problema de la violencia contra a mujer.  

 

Segunda:  

Respecto al primer objetivo específico, se concluye que las características de orden 

sociocultural del agresor en la violencia contra la mujer prevalecen en el distrito de 

San Juan de Lurigancho, es el machismo que tiene un mayor impacto en el ámbito 

familiar. Entendida como una construcción cultural y social aprendida, reflejada en 

estereotipos de género que busca desvalorizar a la mujer frente al hombre, 

afectando el ejercicio de los derechos de igualdad y no discriminación. 

 

Tercera:  

Al segundo objetivo específico, se concluye que las características de orden 

sociodemográfico del agresor en la violencia contra la mujer, comprende: el bajo 

nivel de educación, edad, ocupación y residencia. En San Juan de Lurigancho, los 

agresores en su mayoría son jóvenes y adultos, no tienen trabajo estable, con 

educación básica de nivel secundario. Esto explica que los agresores sean más 

irritables, sumado al desconocimiento de los derechos de las mujeres, el machismo, 

hacen que cometan mayores actos de violencia. 

 

Cuarta:  

Sobre el tercer objetivo específico, se concluye que las características en el factor 

psicopatológico del agresor en la violencia contra la mujer, consisten: en la baja 

autoestima, dependencia emocional, inadecuada relaciones sociales, celos 

patológicos, antecedentes de rechazos afectivos o trastornos psicopatológicos, 

abuso de consumo de alcohol u otras sustancias toxicas. En San Juan de 

Lurigancho, se advirtió que predomina los celos patológicos hacia la pareja o 

expareja, en algunos casos consumen alcohol siendo un desencadenante en la 

violencia. 
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VI.RECOMENDACIONES 

 

Primera:  

Se recomienda que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables elabore una 

ficha técnica de información del agresor para las denuncias en violencia contra la 

Mujer. Ficha que deberá contener los rubros de los factores sociocultural, 

sociodemográfico y psicopatológicos. Esta Ficha información del agresor, será útil 

a los operadores de justicia desde el ámbito de tutelar y sanción.  

  

Segunda:  

Se recomienda que la Escuela del Ministerio Público y Centro de Investigaciones 

Judiciales, Academia de la Magistratura, así como Escuela Nacional de Formación 

Profesional Policial, fomenten la capacitación a los operadores de la administración 

de justicia, que comprende al Ministerio Público, Poder Judicial y Policía Nacional 

del Perú, sobre la importancia y utilidad del perfil criminológico del agresor en 

violencia contra la mujer. Capacitación que contribuirá desde sus funciones de los 

operadores, en la prevención, investigación, sanción, entidades que forman parte 

del Sistema Judicial Especializado en violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar.  

 

Tercera:  

Se recomienda que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables amplíe la 

creación de Centros de Atención Institucional (CAI) en el distrito de San Juan de 

Lurigancho (siendo uno de los distritos más grande de Lima), para la atención 

integral del agresor en violencia contra la mujer, a fin de reeducarlo y resocializarlo. 

Redondo (s.f) consideró que el tratamiento debe ser desde un abordaje personal 

en cuanto a la necesidad de cada agresor, así como desde el abordaje comunitario, 

donde se van detectando los indicios de la agresión. Es así, que la información del 

perfil criminal podrá ser más focalizado para la atención integral del agresor. 
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VII. PROPUESTA  

Con la información recolectada durante el presente trabajo de investigación, se 

propone la elaboración de una ficha técnica de información para poder conocer e 

identificar las características del perfil criminológico del agresor. Así, partimos del 

siguiente cuadro: 

FICHA TÉCNICA DE INFORMACIÓN DEL PERFIL CRIMINOLÓGICO DEL AGRESOR 

APELLIDO Y NOMBRE 
DE EL/LA 
OPERADOR/A: 

 FECHA:  

INSTITUCIÓN 
(Comisaria, Ministerio 
Público, Poder 
Judicial): 

 DISTRITO, 
PROVINCIA Y 
DEPARTAMENT
O: 

 

APELLIDOS Y 
NOMBRES DEL 
PRESUNTO AGRESOR: 

   

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD O CARNET 
DE EXTRANJERIA: 

   

A continuación el siguiente rubro debe ser llenado con la información que el presunto agresor 
proporcione o en su defecto con la información que brinde la denunciante/victima. 

CARACTERITICAS DE 
ORDEN 
SOCIOCULTURAL 

Relación con la 
víctima: 

 

Tiene antecedentes de 
denuncias por hechos 
similares: 

 

Considera que la mujer 
se debe dedicar a la 
casa y cuidado de 
hijos: 

 

Considera que la mujer 
no debe trabajar:  

 

En su niñez fue víctima 
de violencia familiar o a 
presenciado actos de 
violencia familiar: 

 

CARACTERITICAS DE 
ORDEN 
SOCIODEMOGRÁFICO 

 
Edad: 

  Grado de 
instrucción: 

 

Ocupación  Estado Civil:  

Lugar de Procedencia  Residencia 
Actual: 

 

CARACTERITICAS DE 
ORDEN 
SOCIOPATOLÓGICO 

Es celoso:  Piensa que su 
pareja lo engaña: 

 

Consume Alcohol  
 

 Se moleta o se 
irrita rápido: 

 

Consume drogas:  Tiene control de 
sus impulsos: 

 

 

Firma y sello del 
operador/a 
 

 Firma del presunto 
agresor/denunciante 
 
 
 
 

Huella digital 
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 Titulo: Perfil criminológico del agresor en casos de vilencia contra la mujer en el modulo judicial de San Juan de Lurigancho, 2021 

Problema  Objetivo  Categorías Sub categorías Técnicas Instrumentos 

Problema principal  
¿Qué características 
permitirán establecer un perfil 
criminológico de los agresores 
en la violencia contra la mujer 
en el módulo judicial de San 
Juan de Lurigancho, 2021? 

Objetivo principal 
Describir las características que 
permitirán establecer un perfil 
criminológico de los agresores en 
la violencia contra la mujer en el 
módulo judicial de San Juan de 
Lurigancho, 2021 

 
 
 
 
 
 
Perfil criminológico 
del agresor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Violencia contra la 
mujer 
 

 
 
 
 
Teorías criminológicas 

 
 
 
 
 
 
 
Factor sociocultural 
 
 
 
 
 
 
 
Factor sociodemográfico 
 
 
 
 
 
 
Factor psicopatológico 
 

 
 
 
 
Análisis documental 
 
 
 
 
 
 

 Análisis documental 

 Entrevista semi estructurada   

 Observación participante 
 
 
 
 
 

 Análisis documental 

 Entrevista semi estructurada   

 Observación participante 
 
 
 
 

 Análisis documental 

 Entrevista semi estructurada   

 Observación participante 
 

 
 
 

 Ficha de análisis 
documental 

 
 
 
 
 

 Ficha de análisis 
documental 

 Guía de Entrevista  

 Guía de observación  
 
 
 
 

 Ficha de análisis 
documental 

 Guía de Entrevista  

 Guía de observación  
 
 
 
 

 Ficha de análisis 
documental 

 Guía de Entrevista  

 Guía de observación  
 
 
 
 
 

Problemas específicos  Objetivo específicos 
 

1. ¿Qué características de 
sociocultural que tienen los 
agresores en la violencia 
contra la mujer en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho (2019-2020)? 
 
2. ¿Qué características de 
relación sociodemográfico que 
tienen los agresores en la 
violencia contra la mujer en el 
módulo integrado de San Juan 
de Lurigancho (2019-2020)? 
 
3. ¿Qué características 
Psicopatológicos que tienen 
los agresores en la violencia 
contra la mujer en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho (2019-2020)? 

1. Explicar las características de 
orden sociocultural que tienen los 
agresores en la violencia contra la 
mujer en el módulo integrado de 
San Juan de Lurigancho, 2021. 
 
2. Explicar las características de 
relación sociodemográfico tienen 
los agresores en la violencia 
contra la mujer en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho, 2021. 
 
3. Explicar las características de 
orden psicopatológico tienen los 
agresores en la violencia contra la 
mujer en el módulo integrado de 
San Juan de Lurigancho, 2021. 
 

Fuente: De elaboración propio.  

 

 

 

ANEXOS

Anexo 1:  Matriz de categorización  
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ANEXO 2:   

 

Guía para la entrevista semi estructurada 

 

Título: Perfil criminológico del agresor en la violencia contra la mujer en 

el módulo judicial de San Juan de Lurigancho, 2021 

 

Entrevistado: ………………………………………………………………….…… 

Cargo / Despacho: ……………………….………………………………….….….  

Instrucción: …………………………………………………..…………………….. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Qué entiende por perfil criminológico del agresor? 

2. ¿Cuáles son las características del perfil criminológico del agresor en la 

violencia contra la mujer?  

3. Desde su experiencia, ¿Usted ha identificado las características del perfil 

4. ¿Cuáles son las características de carácter sociocultural del perfil criminal 

del agresor en la violencia contra la mujer?  

5. ¿Puede explicar en qué consiste las características de carácter sociocultural 

del perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el 

módulo integrado de San Juan de Lurigancho? 

 

Describir las características que permitan establecer un perfil criminológico de los 

agresores en la violencia contra la mujer en el módulo integrado de San Juan de 

Lurigancho, 2021 

Explicar las características de orden sociocultural que tienen los agresores en la 

violencia contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 

2021 

 

criminal del agresor en la violencia contra la mujer en el distrito de San Juan 

de Lurigancho? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
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6. ¿Cuáles son las características sociodemográficas del perfil criminal del 

agresor en la violencia contra la mujer?  

8. ¿Cuáles son las características psicopatológicas del perfil criminal del 

agresor en la violencia contra la mujer?  

9. ¿Puede explicar en qué consiste las características psicopatológicas del 

perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el 

módulo integrado de San Juan de Lurigancho? 

10. ¿Cuál es la importancia del perfil criminal del agresor en la violencia contra 

la mujer en el proceso penal?  

 

 

 

 

 

 

Firma y sello 

 

 

 

 

Explicar las características de relación sociodemográfico tienen los agresores en violencia 

contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 2021 

Explicar las características psicopatológicas que tienen los agresores en violencia contra la 

mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 2021 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

7. ¿Puede explicar en qué consiste las características sociodemográficas del 

perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer conocidos en el 

módulo integrado de San Juan de Lurigancho? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 
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ANEXO 3:  

Matriz de desgrabación de las entrevistas 

N.° Preguntas Entrevistado 1: Magistrado del Módulo Judicial  

1 ¿Qué entiende por perfil 

criminológico del 

agresor? 

 

Es una técnica de investigación criminológica que permite describir 
y explicar las características de la persona que ha cometido el delito, 
características como su edad, sexo, ocupación (características 
demográficas), así como también los rasgos de su personalidad y su 
motivación (características sicológicas). Se extrae patrones de 
conducta característicos de un tipo de agresor. Aportando 
información de utilidad no solo para la autoridad judicial, sino también 
para las autoridades judiciales a cargo de la sanción correspondiente 
así como de las autoridades judiciales encargadas de adoptar las 
medidas para proteger a las potenciales víctimas 

2 ¿Cuáles son las 
características del perfil 
criminológico del agresor 
en la violencia contra la 
mujer? 
 

Son machistas, arrogantes, pueden contar con instrucción o no 
tenerla, con cultura estereotipada. Generalmente tienden a la 
violencia y sin poco control de la ira. Con distorsiones cognitivas 
sobre la mujer y la relación de pareja. No son asertivos en sus 
relaciones de pareja, con déficit de habilidades para la comunicación 
y de solución de problemas. 

3 Desde su experiencia, 
¿Usted ha identificado 
las características del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer en el distrito de 
San Juan de 
Lurigancho? 
 

En el distrito de San Juan de Lurigancho, se advierte a varones en 
su gran mayoría a partir de veinte años y hasta edad bastante 
avanzada, esto es aprox. Entre 78 a 80 años, generalmente con poca 
instrucción, personas con mucha frustración porque no cuentan con 
oportunidades laborales de envergadura, con pocos o escasos 
ingresos económicos, muchos de ellos con experiencias previas de 
violencia en sus hogares en contra de ellos mismos, así como 
también en agravio de sus madres por parte del padre, quien de 
manera permanente les hace ver que dependen económicamente de 
ellos. Generalmente ejercen posición de dominio, evitando 
involucrarse demasiado, pues rehúyen al matrimonio y prefieren la 
convivencia. Son machistas y en su gran mayoría groseros, vulgares, 
violentos y agresivos. Más que relación de pareja, buscan una 
posición de dominio frente a la pareja, considerándola su posesión, 
su propiedad y que por tanto pueden hacer con ella lo que quieran, 
golpeando, menospreciando, más aún si la pareja depende 
económicamente de ellos. En muchos casos, violentan a los hijos 
con la finalidad de que la pareja acceda a todo lo que quieren, la 
mujer se ve forzada por miedo a que se les ocasione daño y/o a sus 
menores hijos. 

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer? 
 

-Lo económico, la precariedad y la impotencia de no poder salir 
de la pobreza. 
-Ambiente familiar, a haberse criado en una familia con maltrato 
frecuente o persistente. O haber sufrido abuso y violencia desde 
la infancia. 
-Lo cultural, no hace diferencia pues la violencia contra la mujer 
se presenta en todos los niveles culturales. 
-Trato a las mujeres es la consecuencia de un aprendizaje 
estructural en la sociedad, asignándoles roles que los hombres 
consideran que no les corresponde. 

 

5 ¿Puede explicar en qué 
consiste las 
características de 
carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer conocidos en el 
módulo integrado de San 
Juan de Lurigancho? 
 

Los hombres son machistas, consideran que las mujeres deben 
dedicarse a la casa y al cuidado de los niños; sin salir de la casa. Por 
lo que ellos son los que deben proveer las necesidades de la familia, 
pero como ellos lo consideren realizar, por lo que la mujer no puede 
reclamarles nada, menos aún solicitarles dinero. 
En el caso de que la mujer trabaje, se le controla los horarios y el 
contenido del teléfono celular. 
La mayoría de los hombres se dedican a trabajos por los cuales 
perciben bajas remuneraciones o en todo caso su trabajo es mal 
remunerado, que apenas alcanza para las necesidades básicas, lo 
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que les resulta frustrante. Siendo la pareja e incluso los hijos, en los 
que se descarga dicha frustración. 
 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer? 
 

Usualmente el agresor es hombre o es una persona que se identifica 
con ese rol, de quien se advierte perfil criminal en determinada edad. 
Se advierte mayor incidencia en determinado ámbitos territoriales. 
No tiene mayor relevancia que sean casados o convivientes. Pueden 
ser personas con puestos laborales importantes como personas con 
escasas oportunidades laborales. Pueden ser personas con alto 
nivel de instrucción como no. Y pueden contar con sólida posición 
económica como con eximios ingresos económicos que apenas 
pueden asumir las necesidades básicas propias como las de su 
familia. 
 

7 ¿Puede explicar en qué 
consiste las 
características 
sociodemográficas del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer conocidos en el 
módulo integrado de San 
Juan de Lurigancho? 
 

Usualmente, son hombres entre los 20 y ochenta años de edad, en 
su gran mayoría convivientes, su nivel de instrucción es secundaria 
completa, en su mayoría católicos, son las parejas o exparejas de 
las víctimas. 
 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas del 
perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer? 

Guardan relación con su situación sicológica y emocional, entre 
ellas, son personas con baja autoestima, con inadecuada relaciones 
sociales, resentidas, frustradas, hostiles en general, prepotentes, 
consumen generalmente en exceso bebidas alcohólicas y drogas. 
 

9 ¿Puede explicar en qué 
consiste las 
características 
psicopatológicas del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer conocidos en el 
módulo integrado de San 
Juan de Lurigancho? 

No reconocen sus errores, les echan la culpa a sus parejas e incluso 
a sus hijos de sus frustraciones. Son violentas, agresivas y abusivas, 
repiten sus acciones con las diferentes parejas, en su mayoría 
ingieren alcohol en exceso, también hay un grupo que ingiere alcohol 
en exceso como sustancias prohibidas, tienen baja autoestima y 
generalmente sus amistades cuenta con las mismas características 
sicopatológicas. Son personas desconfiadas por haberlo visto o por 
haber sido rechazados sentimentalmente. 
 

10 ¿Cuál es la importancia 
del perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer en el 
proceso penal? 

Sin duda es de gran importancia, puesto que permite contar con 
mayores y mejores elementos de juicio a fin de adoptar las medidas 
idóneas y necesarias para evitar la violencia o prevenir nuevos 
hechos, considerando que cada agresor no cuenta precisamente con 
el mismo perfil y para tomar decisiones eficaces para el caso en 
particular. El conocer el perfil sería una información muy valiosa para 
la prevención de la violencia de género. Considerado el importante 
rol de las mujeres en la familia y la sociedad.  
Conocer el perfil del agresor es clave en el problema de la violencia 
contra la mujer, puesto que cuanto mejor se conozca al agresor, las 
medidas de protección serán las más adecuadas para cada caso en 
concreto, pues se podrá establecer con mayor exactitud el grado de 
peligrosidad que tiene el agresor respecto a la mujer con relación a 
su integridad e incluso su vida. 

 
 

N.° Preguntas Entrevistado 2: Magistrado del Módulo Judicial  

1 ¿Qué entiende por perfil 
criminológico del agresor? 
 

Es un conjunto de factores o características que se 
interrelacionan en cada agresor de una manera diferente, 
generando distintas conductas de violencia. Sería su hoja de 
vida del agresor.   
 

2 ¿Cuáles son las 
características del perfil 

La mayoría de los agresores, han sido marcados por la violencia 
desde su infancia, mediante testigos o víctimas; los agresores 

 



6 
 

criminológico del agresor en 
la violencia contra la mujer? 
 

tienen una conducta violenta, impulsiva, dominante, celosos y 
manipuladores; muchos de ellos pueden ser potenciales 
agresores, y varían de acuerdo a su cultura, zona geográfica y 
de personalidad. Por tanto, las carteristas serian de orden socio 
cultual, sociodemográfico y psicopatológico. 
 

3 Desde su experiencia, 
¿Usted ha identificado las 
características del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho? 
 

En la mayoría de denuncias he podido advertir el perfil criminal 
del agresor es el empoderamiento económico hacia a sus 
víctimas de violencia, la dependencia económica es uno de los 
factores socio culturales por el incremento de la violencia; 
predominando el machismo, al no valorar el rol de las mujeres 
en el hogar, también los celos, cree que su pareja les engaña 
con otro hombre. 
 

4 ¿Cuáles son las 
características de carácter 
sociocultural del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 
 

El exceso consumo de alcohol 
Embarazo no deseados 
Celos y conductas controladoras  
Machista 
Hostilidad 
Baja autoestima 
Empoderamiento  
 

5 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
de carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor en 
la violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

El machismo de los agresores hacia sus víctimas, obligándolas 
a no trabajar y dedicarse al cuidado de los hijos, prima el 
machismo; muchos de ellos no permiten que las mujeres 
trabajen por celos, buscando hacía ellas el control sobre su 
persona; por otro lado son personas irritables y por tanto 
agresivas, producto de su inseguridad, porque su reacción es por 
temas de celos. 
 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 
 

Respecto a las características sociodemográficas del perfil de los 
agresores hay evidencia que existen factores de riesgo como la 
edad, el nivel de ingresos económicos, el nivel de estudios, el 
tipo de profesión. 
. 
 

7 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 
 

El nivel de ingresos económicos, en este Distrito de San juan de 
Lurigancho, siendo un distrito inmenso no hay oportunidad labor 
entre hombres y mujeres, ya que muchas de las víctimas no 
trabajan dependiendo económicamente del agresor.  Además, 
se aprecia que hay mayor denuncia en violencia contra la mujer 
en hombres de dad entre 30 a 50 años. Que trabajan como 
mototaxista o vigilantes. 
 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

Los síntomas emocionales, ya que los maltratadores presentan 
síntomas depresivos y síntomas de ansiedad, Baja autoestima, 
dependencia emocional, manifestando el agresor una alta 
tendencia a mostrar ira  
 

9 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 
 

La falta de control de ira e impulsividad, actuando de manera 
agresiva mediante maltrato físico o psicológico hacía sus 
víctimas de violencia. Hay agresores que consumen bebidas 
alcohol y drogas desencadenando violencia hacia las mujeres   
 

10 ¿Cuál es la importancia del 
perfil criminal del agresor en 
la violencia contra la mujer 
en el proceso penal? 

El perfil criminal es importante porque va permitir que el Juez de 
violencia otorgue las medidas en base de la conducta del 
agresor; también al fiscal le otorga información para sus 
diligencias de investigación, para el juez penal porque valorará 
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la conducta del agresor y sus características al momento de 
sentenciar. Por tanto es necesario se elabore una ficha del perfil 
del agresor que ayudaría bastante a los operadores de justicia. 
 

 

 
N.° Preguntas Entrevistado 3: Asistente Social del Módulo Judicial  

1 ¿Qué entiende por perfil 
criminológico del agresor? 
 

Hablar de perfil es hablar de características que definen o 
permitirán definir ciertos rasgos y/o aspectos particulares en 
común que presentan los presuntos agresores. Considero que 
para poder determinar el perfil criminológico se debe considerar 
diversos aspectos. 

2 ¿Cuáles son las 
características del perfil 
criminológico del agresor 
en la violencia contra la 
mujer? 

Puede identificarse algunas características comunes, pero 
considero que se puede establecer por aspectos o factores de 
tipo social, cultural, demográfico, psicológico y hasta en algún 
momento patológico. 

3 Desde su experiencia, 
¿Usted ha identificado las 
características del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer en 
el distrito de San Juan de 
Lurigancho? 

Como Trabajadora Social nuestra intervención permite realizar un 
diagnóstico social, si bien la estructura y dinámica familiar es 
diversa y compleja hay muchas factores y características que 
guardan una cierta relación con la probabilidad de desarrollar un 
perfil criminológico; es importante profundizar este tema para 
establecer estrategias preventivas ante dicha problemática.  

4 ¿Cuáles son las 
características de carácter 
sociocultural del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

Hablar de las características socioculturales del perfil criminal del 
agresor en la violencia contra la mujer, es hablar del machismo, 
relación de poder o subordinación, dependencia económica, 
dependencia emocional, entre otros. 
 

5 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
de carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer conocidos en el 
módulo integrado de San 
Juan de Lurigancho? 
 

Muchas mujeres se ven afectadas y tienen que enfrentar la 
discriminación no sólo a nivel de estado, comunidad sino también 
en su ámbito familiar. La cultura machista busca subordinar a la 
mujer, la desvalora; sintiéndose desprotegida dando lugar a que 
en muchos casos el agresor justifique la violencia al sentir que no 
la puede controlar o someter. 
Esta característica sociocultural que tienen los agresores muchas 
veces se da como abuso de poder, sobre todo cuando se ejerce 
la violencia independientemente de que exista o ya no exista una 
relación de convivencia. El agresor se considera dueño de la vida 
de persona. 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

Las características que se deben de tomar en cuanta cuando se 
habla del aspecto sociodemográficos son la edad, lugar de 
residencia, nivel económico, nivel instrucción, sexo y ocupación. 
 

7 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

San Juan de Lurigancho es considerado el distrito más poblado y 
dentro de las características sociodemográficas que puedo 
resaltar es el bajo nivel de instrucción, el escaso acceso a la 
mujer a empleo remunerado, la inestabilidad habitacional es decir 
el cambio contaste de vivienda y el grupo de edad que se 
caracteriza oscila entre los 18 a 30 años de edad. 
 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

Como características psicopatológicas puedo mencionar a las 
personas que se comportan de manera agresiva o no tienen 
control de sus impulsos, son poco comunicativos y/o se aíslan, 
indican o muestran ansiedad, entre otros. 
 

9 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 

Las características que se presentan con mayor frecuencia es 
que tienen problemas de autocontrol, asimismo muchos de ellos 
no han tenido un ambiente familiar favorable y/o se han sentido 
rechazados. 
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conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

10 ¿Cuál es la importancia del 
perfil criminal del agresor 
en la violencia contra la 
mujer en el proceso penal? 

Considero que la importancia radica en que se podría contar con 
una herramienta que permita tener una visión más clara, precisa 
y relevante que nos ayude al momento de nuestra intervención; 
considerando que como profesional de Trabajo Social nuestra 
intervención desempeña una relación entre el agresor, la familia 
y la víctima.  
 

 
 
 

N.° Preguntas Entrevistado 4: Psicóloga del Módulo Judicial  

1 ¿Qué entiende por perfil 
criminológico del agresor? 
 

Es una técnica que permite analizar patrones 
comportamentales sean personales psicológicas, dichos 
patrones pueden ayudar al diagnóstico de los potenciales 
sospechosos. 

2 ¿Cuáles son las características 
del perfil criminológico del 
agresor en la violencia contra la 
mujer? 

Proceden de familias donde ha habido maltratos siendo 
víctimas o testigos de esa violencia, conducta violenta, 
impulsivos e inmaduros. 
 

3 Desde su experiencia, ¿Usted 
ha identificado las características 
del perfil criminal del agresor en 
la violencia contra la mujer en el 
distrito de San Juan de 
Lurigancho? 

Si, pensamiento y conducta machista contribuyen a 
actitudes violentas, justificación de la violencia, impulsiva 
e irritable, consumo de alcohol como desencadenante de 
la agresión.   
 

4 ¿Cuáles son las características 
de carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

Consumo de bebidas alcohólicas, machismo, educación 
sexista debido a que han creado en hogares con estos 
características, sin afecto o figura paterna o materna y esto 
a su vez lo replican en la vida actual 

5 ¿Puede explicar en qué consiste 
las características de carácter 
sociocultural del perfil criminal 
del agresor en la violencia contra 
la mujer conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

El rol machista del hombre, y por las experiencias vividas 
donde muchas veces estos han sido aprendidos desde sus 
padres y lo replican con sus parejas, la desvalorización de 
la imagen de la mujer como un objeto inferior a ellos. 
 

6 ¿Cuáles son las características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 
 

Sexo, lugar de residencia, situación familiar, ingresos y 
ocupación. 
 
 

7 ¿Puede explicar en qué consiste 
las características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 
 

En el contexto de San Juan de Lurigancho, las 
características consisten muchas veces en que las 
personales con el perfil criminal del agresor suelen por el 
sexo, del prevalecer el uno sobre el otro, el nivel de 
instrucción donde uno se cree superior al otro y se cree 
con la facultad de ejercer poder hacia los demás,  y el 
ingreso económico, esto haciendo que muchas veces las 
víctimas sigan con sus presuntos agresores y ellos a su 
vez poder ejercer una dependencia hacia ellas. 

8 ¿Cuáles son las características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

El consumo abusivo de alcohol y drogas, provocan 
conductas violentas en personas impulsivas, con actitudes 
de hostilidad y con trastornos de personalidad, 
manipulación falta de empatía en relaciones 
interpersonales y con ausencia de culpa ante el dolor 
causado. 
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9 ¿Puede explicar en qué consiste 
las características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

Las características psicopatológicas son personas con 
baja autoestima, bajo autocontrol, poca tolerancia a la 
frustración, no saben controlar sus emociones e impulsos. 
 

10 ¿Cuál es la importancia del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer en el 
proceso penal? 

Es de mucha importancia, ya que de esa manera poder 
identificar a un potencial agresor, en la actualidad se 
debería tener un perfil criminal basado en estudios pues 
así ayudaría a conocer las causas de su conducta agresiva 
y además mucho al sistema de justicia. 
 

 
 

N.° Preguntas Entrevistado 5: Psicóloga del Módulo Judicial  

1 ¿Qué entiende por perfil 
criminológico del agresor? 
 

Es un conjunto de rasgos que caracterizan a una persona que 
suele actuar con violencia y que suele causar daño a otros, 
tanto físico o psicológico. 
 

2 ¿Cuáles son las 
características del perfil 
criminológico del agresor en 
la violencia contra la mujer? 
 

En su gran mayoría provienen de hogares con incidentes de 
violencias, tanto como víctimas o testigos. Suelen actuar con 
violencia, impulsividad, no suelen mostrar reacciones 
emocionales, poseen tendencias depresivas. 
 

3 Desde su experiencia, 
¿Usted ha identificado las 
características del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer en el 
distrito de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Historial de agresividad. 
Inestabilidad emocional. 
Carencia afectiva temprana. 
Sensación de abandono o ausencia de algún progenitor o 
cuidador. 
 

4 ¿Cuáles son las 
características de carácter 
sociocultural del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 
 

Son personas que han crecido en un ambiente con ausencia 
de uno o dos progenitores. 
Personas con poco refuerzo afectivo y escaso refuerzo de 
valores. 
Influencias y figuras negativas, que perciben dentro de la 
normalidad. (conductas delictivas, abandono de estudios, 
consumo temprano de drogas, promiscuidad, etc.) 
 

5 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
de carácter sociocultural del 
perfil criminal del agresor en 
la violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 

Son personas que han crecido en un ambiente con ausencia 
de uno o dos progenitores. 
Personas con poco refuerzo afectivo y escaso refuerzo de 
valores. 
Influencias y figuras negativas, que perciben dentro de la 
normalidad. (delincuencia, abandono de estudios, consumo 
temprano de drogas, promiscuidad, etc.) 
 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 
 

A nivel Cognitivo: Son personas que mantienen pensamientos 
de minimización a la mujer y que suelen justificar esa 
minimización como algo natural. 
A nivel Psicopatológico afectivo: Son personas con algunos 
signos de ansiedad y rasgos depresivos. 
A nivel Conductual: Son personas que mantienen 
insatisfacción personal y en su vida de pareja. 

7 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
sociodemográficas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 

A nivel cognitivo: Machismo, baja empatía, etc. 
A nivel Psicopatológico: Irritabilidad, ira, cambios de humor, 
consumo de drogas, etc. 
A nivel Conductual: Impulsividad, agresividad, etc. 
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integrado de San Juan de 
Lurigancho? 
 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer? 

-Tendencias depresivas y neuroticismo (ira, ansiedad, 
inestabilidad emocional) 
-Impulsividad. 
-Conductas antisociales. 
-El hombre violento no es exclusivo de una determinada clase 
social, puede existir en cualquier ciudad y lugar. 

9 ¿Puede explicar en qué 
consiste las características 
psicopatológicas del perfil 
criminal del agresor en la 
violencia contra la mujer 
conocidos en el módulo 
integrado de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Una persona con tendencias depresivas o neuroticismo suele 
actuar con continua ira y agresividad sin medir consecuencias 
y con poca empatía.  
Por otro lado, estas personas suelen actuar con una 
impulsividad creciente, hasta llegar a puntos más altos de 
violencia y sin medir consecuencias, debido a cierto estímulo 
que hizo encender su ira. 
No todas las personas violentas tienen una psicopatología, 
algunos tienen problemas inestabilidad emocional e 
impulsividad. 
Estas personas también suelen mostrar conductas 
antisociales que los llevan a desenvolverse sin importarles el 
orden social. 

10 ¿Cuál es la importancia del 
perfil criminal del agresor en 
la violencia contra la mujer en 
el proceso penal? 

Nos permite conocer si el presunto agresor posee algunas de 
las características del perfil del agresor y poder dar la 
adecuada intervención. 
 

 
 

ANEXO 4: 
Matriz de codificación de la entrevista 

 
N.° Preguntas Entrevistado 1: Magistrado del Módulo 

Judicial  
Entrevistado 1 
Codificada 

1 ¿Qué entiende por 
perfil criminológico 
del agresor? 
 

Es una técnica de investigación criminológica 
que permite describir y explicar las 
características de la persona que ha cometido el 
delito, características como su edad, sexo, 
ocupación (características demográficas), así 
como también los rasgos de su personalidad y 
su motivación (características sicológicas). Se 
extrae patrones de conducta característicos de 
un tipo de agresor. Aportando información de 
utilidad no solo para la autoridad judicial, sino 
también para las autoridades judiciales a cargo 
de la sanción correspondiente así como de las 
autoridades judiciales encargadas de adoptar 
las medidas para proteger a las potenciales 
víctimas 

Técnica que permite 
describir y explicar 
las características 
del agresor. Que 
son de orden 
demográfico, 
psicológicas. Aporta 
información útil a las 
autoridades 
judiciales. 

2 ¿Cuáles son las 
características del 
perfil criminológico 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Son machistas, arrogantes, pueden contar con 
instrucción o no tenerla, con cultura 
estereotipada. Generalmente tienden a la 
violencia y sin poco control de la ira. Con 
distorsiones cognitivas sobre la mujer y la 
relación de pareja. No son asertivos en sus 
relaciones de pareja, con déficit de habilidades 
para la comunicación y de solución de 
problemas. 

Machismo, 
estereotipos, poco 
control de su ira. 
Distorsiones sobre 
la figura de la mujer, 
no asertivos en sus 
relaciones de pareja, 
déficit de 
comunicación. 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 
características del 

En el distrito de San Juan de Lurigancho, se 
advierte a varones en su gran mayoría a partir 
de 20 años y hasta edad bastante avanzada, 
esto es aprox. Entre 78 a 80 años, generalmente 
con poca instrucción, personas con mucha 

Los agresores en 
san juan de 
Lurigancho, en 
mayoría tienen más 
de 20 años. Los que 
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perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el distrito 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

frustración porque no cuentan con 
oportunidades laborales de envergadura, con 
pocos o escasos ingresos económicos, muchos 
de ellos con experiencias previas de violencia en 
sus hogares en contra de ellos mismos, así 
como también en agravio de sus madres por 
parte del padre, quien de manera permanente 
les hace ver que dependen económicamente de 
ellos. Generalmente ejercen posición de 
dominio, evitando involucrarse demasiado, pues 
rehúyen al matrimonio y prefieren la convivencia. 
Son machistas y en su gran mayoría groseros, 
vulgares, violentos y agresivos. Más que relación 
de pareja, buscan una posición de dominio frente 
a la pareja, considerándola su posesión, su 
propiedad y que por tanto pueden hacer con ella 
lo que quieran, golpeando, menospreciando, 
más aún si la pareja depende económicamente 
de ellos. En muchos casos, violentan a los hijos 
con la finalidad de que la pareja acceda a todo lo 
que quieren, la mujer se ve forzada por miedo a 
que se les ocasione daño y/o a sus menores 
hijos. 

tienen entre 78 a 80 
de edad tiene poca 
instrucción, no 
tienen trabajo, 
antecedentes de 
violencia en su 
niñez. Prima el 
machismo, teniendo 
una posición 
dominante sobre la 
víctima.  

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

-Lo económico, la precariedad y la 
impotencia de no poder salir de la pobreza. 
-Ambiente familiar, a haberse criado en una 
familia con maltrato frecuente o persistente. 
O haber sufrido abuso y violencia desde la 
infancia. 
-Lo cultural, no hace diferencia pues la 
violencia contra la mujer se presenta en 
todos los niveles culturales. 
-Trato a las mujeres es la consecuencia de 
un aprendizaje estructural en la sociedad, 
asignándoles roles que los hombres 
consideran que no les corresponde. 

 

Son nivel 
económico, 
antecedentes de 
violencia en su 
infancia, se presenta 
en todos los niveles 
culturales. 
Asignaciones de 
roles de aprendizaje 
estructural 

5 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Los hombres son machistas, consideran que las 
mujeres deben dedicarse a la casa y al cuidado 
de los niños; sin salir de la casa. Por lo que ellos 
son los que deben proveer las necesidades de la 
familia, pero como ellos lo consideren realizar, 
por lo que la mujer no puede reclamarles nada, 
menos aún solicitarles dinero. 
En el caso de que la mujer trabaje, se le controla 
los horarios y el contenido del teléfono celular. 
La mayoría de los hombres se dedican a trabajos 
por los cuales perciben bajas remuneraciones o 
en todo caso su trabajo es mal remunerado, que 
apenas alcanza para las necesidades básicas, lo 
que les resulta frustrante. Siendo la pareja e 
incluso los hijos, en los que se descarga dicha 
frustración. 
 

Machismo porque 
consideran que la 
mujer se debe a la 
casa y cuidados de 
niños. Los varones 
proveen los gastos, 
la mujer no les 
puede reclamar. La 
mujer es controlada. 
Los ingresos 
económicos son 
bajos y crea una 
situación frustrante. 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Usualmente el agresor es hombre o es una 
persona que se identifica con ese rol, de quien 
se advierte perfil criminal en determinada edad. 
Se advierte mayor incidencia en determinados 
ámbitos territoriales. No tiene mayor relevancia 
que sean casados o convivientes. Pueden ser 
personas con puestos laborales importantes 
como personas con escasas oportunidades 
laborales. Pueden ser personas con alto nivel de 

Se advierte en 
determinada edad, 
mayor incidencia en 
determinado ámbito 
territorial. No es 
relevante si es 
casado o no, así 
como el nivel de 
ingresos 
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instrucción como no. Y pueden contar con sólida 
posición económica como con eximios ingresos 
económicos que apenas pueden asumir las 
necesidades básicas propias como las de su 
familia. 
 

económicos. El 
grado de instrucción.  

7 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Usualmente, son hombres entre los 20 y ochenta 
años de edad, en su gran mayoría convivientes, 
su nivel de instrucción es secundaria completa, 
en su mayoría católicos, son las parejas o 
exparejas de las víctimas. 
 

Los agresores 
tienen más de 20 
años, convivientes, 
con secundaria 
completa, religión 
católicos, y son 
parejas o exparejas 
de víctimas. 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 

Guardan relación con su situación sicológica y 
emocional, entre ellas, son personas con baja 
autoestima, con inadecuada relaciones sociales, 
resentidas, frustradas, hostiles en general, 
prepotentes, consumen generalmente en 
exceso bebidas alcohólicas y drogas. 
 

Baja autoestima, 
inadecuada 
relaciones sociales, 
frustración, 
resentimiento, 
hostiles, 
prepotentes, 
consumen alcohol o 
drogas,  

9 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 

No reconocen sus errores, les echan la culpa a 
sus parejas e incluso a sus hijos de sus 
frustraciones. Son violentas, agresivas y 
abusivas, repiten sus acciones con las diferentes 
parejas, en su mayoría ingieren alcohol en 
exceso, también hay un grupo que ingiere 
alcohol en exceso como sustancias prohibidas, 
tienen baja autoestima y generalmente sus 
amistades cuenta con las mismas 
características sicopatológicas. Son personas 
desconfiadas por haberlo visto o por haber sido 
rechazados sentimentalmente. 
 

No reconocer 
errores, violentos, 
repiten acciones con 
su pareja, 
consumidores de 
alcohol y drogas, 
baja autoestima, 
desconfiados por 
rechazo social. 

10 ¿Cuál es la 
importancia del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el 
proceso penal? 

Sin duda es de gran importancia, puesto que 
permite contar con mayores y mejores 
elementos de juicio a fin de adoptar las medidas 
idóneas y necesarias para evitar la violencia o 
prevenir nuevos hechos, considerando que cada 
agresor no cuenta precisamente con el mismo 
perfil y para tomar decisiones eficaces para el 
caso en particular. El conocer el perfil sería una 
información muy valiosa para la prevención de la 
violencia de género. Considerado el importante 
rol de las mujeres en la familia y la sociedad.  
Conocer el perfil del agresor es clave en el 
problema de la violencia contra la mujer, puesto 
que cuanto mejor se conozca al agresor, las 
medidas de protección serán las más adecuadas 
para cada caso en concreto, pues se podrá 
establecer con mayor exactitud el grado de 
peligrosidad que tiene el agresor respecto a la 
mujer con relación a su integridad e incluso su 
vida. 

Información valiosa 
que permite contar 
con mayores y 
mejores elementos 
de juicio a fin de 
adoptar las medidas 
para evitar la 
violencia o prevenir 
nuevos hechos. 
Mejor se conozca al 
agresor, las medidas 
de protección serán 
las más adecuadas 
para cada caso. 
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N.° Preguntas Entrevistado 2: Magistrado del Módulo 
Judicial  

Entrevistado 2 
Codificada 

1 ¿Qué entiende por 
perfil criminológico 
del agresor? 
 

Es un conjunto de factores o características 
que se interrelacionan en cada agresor de una 
manera diferente, generando distintas 
conductas de violencia. Sería su hoja de vida 
del agresor.   
 

Características de 
cada agresor, que 
genera distintas 
conductas. su hoja de 
vida del agresor.   
  

2 ¿Cuáles son las 
características del 
perfil criminológico 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

La mayoría de los agresores, han sido 
marcados por la violencia desde su infancia, 
mediante testigos o víctimas; los agresores 
tienen una conducta violenta, impulsiva,  
dominante, celosos y manipuladores; muchos 
de ellos pueden ser potenciales agresores, y 
varían de acuerdo a su cultura, zona 
geográfica y de personalidad. Por tanto, las 
carteristas serian de orden socio cultual, 
sociodemográfico y psicopatológico. 
 

Antecedentes de 
violencia desde la 
infancia. Varían de 
acuerdo a su cultura, 
zona geográfica y 
personalidad.  
 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 
características del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el distrito 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

En la mayoría de denuncias he podido advertir 
el perfil criminal del agresor es el 
empoderamiento económico hacia a sus 
víctimas de violencia, la dependencia 
económica es uno de los factores socio 
culturales por el incremento de la violencia; 
predominando el machismo, al no valorar el rol 
de las mujeres en el hogar, también los celos, 
cree que su pareja les engaña con otro 
hombre. 
 

De las denuncias hay 
empoderamiento 
económico del varón 
frete a sus víctimas. 
Machismo, no valora 
el rol de la mujer. 
Predomina los celos. 

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

El exceso consumo de alcohol 
Embarazo no deseados 
Celos y conductas controladoras  
Machista 
Hostilidad 
Baja autoestima 
Empoderamiento  
 

Consumo de alcohol 
Embarazos no 
deseados, 
Celos, conductas 
controladoras,  
Machismo, Hostilidad, 
Baja autoestima, 
Empoderamiento.  
 

5 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

El machismo de los agresores hacia sus 
víctimas, obligándolas a no trabajar y 
dedicarse al cuidado de los hijos, prima el 
machismo; muchos de ellos no permiten que 
las mujeres trabajen por celos, buscando hacía 
ellas el control sobre su persona; por otro lado 
son personas irritables y por tanto agresivas, 
producto de su inseguridad, porque su 
reacción es por temas de celos. 
 

Prima el Machismo, 
los celos, control, 
inseguridad.   

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Respecto a las características 
sociodemográficas del perfil de los agresores 
hay evidencia que existen factores de riesgo 
como la edad, el nivel de ingresos económicos, 
el nivel de estudios, el tipo de profesión. 
. 
 

Son factores como la 
edad, el nivel de 
ingresos económicos, 
nivel de estudios y 
profesión.  

7 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 

El nivel de ingresos económicos, en este 
Distrito de San juan de Lurigancho, siendo un 

Nivel de ingreso 
económico, falta de 
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características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

distrito inmenso no hay oportunidad labor entre 
hombres y mujeres, ya que muchas de las 
víctimas no trabajan dependiendo 
económicamente del agresor.  Además, se 
aprecia que hay mayor denuncia en violencia 
contra la mujer en hombres de dad entre 30 a 
50 años. Que trabajan como mototaxista o 
vigilantes. 
 

oportunidad laboral, 
mayor índice de 
violencia contra la 
mujer por hombres de 
30 a 50 años de edad, 
trabajan como moto 
taxistas o vigilantes.  

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 

Los síntomas emocionales, ya que los 
maltratadores presentan síntomas depresivos 
y síntomas de ansiedad, Baja autoestima, 
dependencia emocional, manifestando el 
agresor una alta tendencia a mostrar ira  
 

Presentan síntomas 
depresivos y síntomas 
de ansiedad, Baja 
autoestima, 
dependencia 
emocional, alta 
tendencia a mostrar ira  
 

9 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 

La falta de control de ira e impulsividad, 
actuando de manera agresiva mediante 
maltrato físico o psicológico hacía sus víctimas 
de violencia. Hay agresores que consumen 
bebidas alcohol y drogas desencadenando 
violencia hacia las mujeres   
 

La falta de control de 
ira e impulsividad, 
agresividad mediante 
maltrato físico o 
psicológico. 
Consumen alcohol y 
drogas 
desencadenando 
violencia hacia las 
mujeres   
 

10 ¿Cuál es la 
importancia del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el 
proceso penal? 

El perfil criminal es importante porque va 
permitir que el Juez de violencia otorgue las 
medidas en base de la conducta del agresor; 
también al fiscal le otorga información para sus 
diligencias de investigación, para el juez penal 
porque valorará la conducta del agresor y sus 
características al momento de sentenciar. Por 
tanto es necesario se elabore una ficha del 
perfil del agresor que ayudaría bastante a los 
operadores de justicia. 
 

Permite que el Juez de 
violencia otorgue las 
medidas en base de la 
conducta del agresor. 
Al fiscal le otorga 
información para sus 
diligencias de 
investigación. Al juez 
penal porque valorará 
las características dela 
agresor al momento 
de sentenciar.  

 
 

N.° Preguntas Entrevistado 3: Asistente Social del 
Módulo Judicial  

Entrevistado 3 
Codificada 

1 ¿Qué entiende por 
perfil criminológico 
del agresor? 
 

Hablar de perfil es hablar de características 
que definen o permitirán definir ciertos 
rasgos y/o aspectos particulares en común 
que presentan los presuntos agresores. 
Considero que para poder determinar el 
perfil criminológico se debe considerar 
diversos aspectos. 

Son los rasgos y/o 
aspectos particulares en 
común que presentan los 
agresores. Se debe 
considerar diversos 
aspectos.  

2 ¿Cuáles son las 
características del 
perfil criminológico 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Puede identificarse algunas características 
comunes, pero considero que se puede 
establecer por aspectos o factores de tipo 
social, cultural, demográfico, psicológico y 
hasta en algún momento patológico. 

Las características 
comunes, son  factores 
de tipo social, cultural, 
demográfico, psicológico 
y hasta patológico. 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 

Como Trabajadora Social nuestra 
intervención permite realizar un diagnóstico 
social, si bien la estructura y dinámica 
familiar es diversa y compleja hay muchas 

Desde un diagnóstico 
social, la estructura y 
dinámica familiar es 
diversa, compleja hay 

 



15 
 

características del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el distrito 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

factores y características que guardan una 
cierta relación con la probabilidad de 
desarrollar un perfil criminológico; es 
importante profundizar este tema para 
establecer estrategias preventivas ante 
dicha problemática.  

muchas factores y 
características que 
guardan una cierta 
relación para desarrollar 
un perfil criminológico. 

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Hablar de las características 
socioculturales del perfil criminal del 
agresor en la violencia contra la mujer, es 
hablar del machismo, relación de poder o 
subordinación, dependencia económica, 
dependencia emocional, entre otros. 
 

El machismo, relación de 
poder o subordinación, 
dependencia económica, 
dependencia emocional, 
entre otros. 
 

5 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Muchas mujeres se ven afectadas y tienen 
que enfrentar la discriminación no sólo a 
nivel de estado, comunidad sino también en 
su ámbito familiar. La cultura machista 
busca subordinar a la mujer, la desvalora; 
sintiéndose desprotegida dando lugar a que 
en muchos casos el agresor justifique la 
violencia al sentir que no la puede controlar 
o someter. 
Esta característica sociocultural que tienen 
los agresores muchas veces se da como 
abuso de poder, sobre todo cuando se 
ejerce la violencia independientemente de 
que exista o ya no exista una relación de 
convivencia. El agresor se considera dueño 
de la vida de persona. 

la discriminación. La 
cultura machista busca 
subordinar a la mujer, la 
desvalora; sintiéndose 
desprotegida. Abuso de 
poder, sobre todo cuando 
se ejerce la violencia. El 
agresor se considera 
dueño de la vida de 
persona..   

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Las características que se deben de tomar 
en cuanta cuando se habla del aspecto 
sociodemográficos son la edad, lugar de 
residencia, nivel económico, nivel 
instrucción, sexo y ocupación. 
 

 Son la edad, lugar de 
residencia, nivel 
económico, nivel 
instrucción, sexo y 
ocupación. 
 

7 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

San Juan de Lurigancho es considerado el 
distrito más poblado y dentro de las 
características sociodemográficas que 
puedo resaltar es el bajo nivel de 
instrucción, el escaso acceso a la mujer a 
empleo remunerado, la inestabilidad 
habitacional es decir el cambio contaste de 
vivienda y el grupo de edad que se 
caracteriza oscila entre los 18 a 30 años de 
edad. 
 

Es el bajo nivel de 
instrucción, el escaso 
acceso a empleo 
remunerado, la 
inestabilidad habitacional 
es decir el cambio 
contaste de vivienda y el 
grupo de edad que se 
caracteriza oscila entre 
los 18 a 30 años de edad. 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 

Como características psicopatológicas 
puedo mencionar a las personas que se 
comportan de manera agresiva o no tienen 
control de sus impulsos, son poco 
comunicativos y/o se aíslan, indican o 
muestran ansiedad, entre otros. 
 

Se comportan de manera 
agresiva o no tienen 
control de sus impulsos, 
son poco comunicativos 
y/o se aíslan, indican o 
muestran ansiedad, entre 
otros. 
 

9 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 

Las características que se presentan con 
mayor frecuencia es que tienen problemas 

Problemas de autocontrol, 
no han tenido un 
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características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 

de autocontrol, asimismo muchos de ellos 
no han tenido un ambiente familiar 
favorable y/o se han sentido rechazados. 
 

ambiente familiar 
favorable y/o se han 
sentido rechazados. 
 

10 ¿Cuál es la 
importancia del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el 
proceso penal? 

Considero que la importancia radica en que 
se podría contar con una herramienta que 
permita tener una visión más clara, precisa 
y relevante que nos ayude al momento de 
nuestra intervención; considerando que 
como profesional de Trabajo Social nuestra 
intervención desempeña una relación entre 
el agresor, la familia y la víctima.  
 

Es una herramienta que 
permita tener una visión 
más clara, precisa y 
relevante que nos ayude 
al momento de nuestra 
intervención. 

 
  

N.° Preguntas Entrevistado 4: Psicóloga del 
Módulo Judicial  

Entrevistado 4 Codificada 

1 ¿Qué entiende por 
perfil criminológico 
del agresor? 
 

Es una técnica que permite analizar 
patrones comportamentales sean 
personales psicológicas, dichos 
patrones pueden ayudar al diagnóstico 
de los potenciales sospechosos. 

Técnica que permite 
analizar patrones 
comportamentales sean 
personales psicológicas, 
ayudan al diagnóstico de 
los sospechosos. 

2 ¿Cuáles son las 
características del 
perfil criminológico 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Proceden de familias donde ha habido 
maltratos siendo víctimas o testigos de 
esa violencia, conducta violenta, 
impulsivos e inmaduros. 
 

Proceden de familias donde 
ha habido maltratos, 
conducta violenta, 
impulsivos e inmaduros. 
 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 
características del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el distrito 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Si, pensamiento y conducta machista 
contribuyen a actitudes violentas, 
justificación de la violencia, impulsiva e 
irritable, consumo de alcohol como 
desencadenante de la agresión.   
 

El pensamiento y conducta 
machista contribuyen a 
actitudes violentas, 
justificación de la violencia, 
impulsiva e irritable, 
consumo de alcohol como 
desencadenante de la 
agresión.   
 

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Consumo de bebidas alcohólicas, 
machismo, educación sexista debido a 
que han creado en hogares con estos 
características, sin afecto de figura 
paterna o materna y esto a su vez lo 
replican en la vida actual 

Consumo de bebidas 
alcohólicas, machismo, 
educación sexista, sin 
afecto de figura paterna o 
materna. 

5 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 

El rol machista del hombre, y por las 
experiencias vividas donde muchas 
veces estos han sido aprendidas desde 
sus padres y lo replican con sus parejas, 
la desvalorización de la imagen de la 
mujer como un objeto inferior a ellos. 
 

El rol machista, 
experiencias vividas 
aprendidas desde sus 
padres y lo replican, la 
desvalorización de la 
imagen de la mujer como un 
objeto inferior a ellos. 
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violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Sexo, lugar de residencia, situación 
familiar, ingresos y ocupación. 
 
 

Sexo, lugar de residencia, 
situación familiar, ingresos 
y ocupación. 
 

7 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

En el contexto de San Juan de 
Lurigancho, las características 
consisten muchas veces en que las 
personales con el perfil criminal del 
agresor suelen por el sexo, del 
prevalecer el uno sobre el otro, el nivel 
de instrucción donde uno se cree 
superior al otro y se cree con la facultad 
de ejercer poder hacia los demás,  y el 
ingreso económico, esto haciendo que 
muchas veces las víctimas sigan con 
sus presuntos agresores y ellos a su vez 
poder ejercer una dependencia hacia 
ellas. 

Suelen por el sexo, del 
prevalecer el uno sobre el 
otro, el nivel de instrucción 
donde uno se cree superior 
al otro; el ingreso 
económico, haciendo que 
muchas veces las víctimas 
sigan con sus agresores; 
ejercer una dependencia 
hacia ellas. 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 

El consumo abusivo de alcohol y 
drogas, provocan conductas violentas 
en personas impulsivas, con actitudes 
de hostilidad y con trastornos de 
personalidad, manipulación falta de 
empatía en relaciones interpersonales y 
con ausencia de culpa ante el dolor 
causado. 

El consumo de alcohol y 
drogas, con actitudes de 
hostilidad y con trastornos 
de personalidad, 
manipulación, falta de 
empatía en relaciones 
interpersonales y con 
ausencia de culpa. 

9 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 

Las características psicopatológicas 
son personas con baja autoestima, bajo 
autocontrol, poca tolerancia a la 
frustración, no saben controlar sus 
emociones e impulsos. 
 

Baja autoestima, bajo 
autocontrol, poca tolerancia 
a la frustración, no saben 
controlar sus emociones e 
impulsos. 
 

10 ¿Cuál es la 
importancia del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el 
proceso penal? 

Es de mucha importancia, ya que de esa 
manera poder identificar a un potencial 
agresor, en la actualidad se debería 
tener un perfil criminal basado en 
estudios pues así ayudaría a conocer 
las causas de su conducta agresiva y 
además mucho al sistema de justicia. 
 

Permite identificar a un 
potencial agresor, en la 
actualidad se debería tener 
un perfil criminal basado en 
estudios, ayudaría a 
conocer las causas de su 
conducta agresiva y al 
sistema de justicia. 
 

 
 
 

N.° Preguntas Entrevistado 5: Psicóloga del 
Módulo Judicial  

Entrevistado 5 Codificada 
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1 ¿Qué entiende por 
perfil criminológico 
del agresor? 
 

Es un conjunto de rasgos que 
caracterizan a una persona que 
suele actuar con violencia y que 
suele causar daño a otros, tanto 
físico o psicológico. 
 

Conjunto de rasgos que 
caracterizan a una persona que 
suele actuar con violencia y 
daño a otros. 
 

2 ¿Cuáles son las 
características del 
perfil criminológico 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

En su gran mayoría provienen de 
hogares con incidentes de 
violencias, tanto como víctimas o 
testigos. Suelen actuar con 
violencia, impulsividad, no suelen 
mostrar reacciones emocionales, 
poseen tendencias depresivas. 
 

En gran mayoría provienen de 
hogares con incidentes de 
violencias. Suelen actuar con 
violencia, impulsividad, no 
suelen mostrar reacciones 
emocionales, poseen 
tendencias depresivas. 
 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 
características del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el distrito 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Historial de agresividad. 
Inestabilidad emocional. 
Carencia afectiva temprana. 
Sensación de abandono o ausencia 
de algún progenitor o cuidador. 
 

Historial de agresividad. 
Inestabilidad emocional. 
Carencia afectiva temprana. 
Sensación de abandono o 
ausencia de algún progenitor o 
cuidador. 
 

4 ¿Cuáles son las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

Son personas que han crecido en 
un ambiente con ausencia de uno o 
dos progenitores. 
Personas con poco refuerzo 
afectivo y escaso refuerzo de 
valores. 
Influencias y figuras negativas, que 
perciben dentro de la normalidad. 
(conductas delictivas, abandono de 
estudios, consumo temprano de 
drogas, promiscuidad, etc.) 
 

Han crecido en un ambiente con 
ausencia de uno o dos 
progenitores; poco refuerzo 
afectivo y de valores. 
Influencias y figuras negativas. 
(conductas delictivas, abandono 
de estudios, consumo temprano 
de drogas, promiscuidad, etc.) 
 

5 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características de 
carácter 
sociocultural del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

Son personas que han crecido en 
un ambiente con ausencia de uno o 
dos progenitores. 
Personas con poco refuerzo 
afectivo y escaso refuerzo de 
valores. 
Influencias y figuras negativas, que 
perciben dentro de la normalidad. 
(delincuencia, abandono de 
estudios, consumo temprano de 
drogas, promiscuidad, etc.) 
 

Han crecido en un ambiente con 
ausencia de uno o dos 
progenitores; poco refuerzo 
afectivo y de valores. 
Influencias y figuras negativas. 
(conductas delictivas, abandono 
de estudios, consumo temprano 
de drogas, promiscuidad, etc.) 
 

6 ¿Cuáles son las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 
 

A nivel Cognitivo: Son personas que 
mantienen pensamientos de 
minimización a la mujer y que 
suelen justificar esa minimización 
como algo natural. 
A nivel Psicopatológico afectivo: 
Son personas con algunos signos 
de ansiedad y rasgos depresivos. 
A nivel Conductual: Son personas 
que mantienen insatisfacción 
personal y en su vida de pareja. 

A nivel Cognitivo: mantienen 
pensamientos de minimización 
a la mujer y justifican como algo 
natural. 
A nivel Psicopatológico afectivo: 
algunos signos de ansiedad y 
rasgos depresivos. 
A nivel Conductual: 
insatisfacción personal y en su 
vida de pareja. 
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7 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
sociodemográficas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 
 

A nivel cognitivo: Machismo, baja 
empatía, etc. 
A nivel Psicopatológico: 
Irritabilidad, ira, cambios de humor, 
consumo de drogas, etc. 
A nivel Conductual: Impulsividad, 
agresividad, etc. 
 

A nivel cognitivo: Machismo, 
baja empatía, etc. 
A nivel Psicopatológico: 
Irritabilidad, ira, cambios de 
humor, consumo de drogas, etc. 
A nivel Conductual: 
Impulsividad, agresividad, etc. 
 

8 ¿Cuáles son las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer? 

-Tendencias depresivas y 
neuroticismo (ira, ansiedad, 
inestabilidad emocional) 
-Impulsividad. 
-Conductas antisociales. 
-El hombre violento no es exclusivo 
de una determinada clase social, 
puede existir en cualquier ciudad y 
lugar. 

Tendencias depresivas y 
neuroticismo (ira, ansiedad, 
inestabilidad emocional) 
-Impulsividad. 
-Conductas antisociales. 
- no es exclusivo por la clase 
social, ciudad o lugar. 

9 ¿Puede explicar en 
qué consiste las 
características 
psicopatológicas 
del perfil criminal 
del agresor en la 
violencia contra la 
mujer conocidos en 
el módulo integrado 
de San Juan de 
Lurigancho? 

Una persona con tendencias 
depresivas o neuroticismo suele 
actuar con continua ira y 
agresividad sin medir 
consecuencias y con poca empatía.  
Por otro lado, estas personas 
suelen actuar con una impulsividad 
creciente, hasta llegar a puntos más 
altos de violencia y sin medir 
consecuencias, debido a cierto 
estímulo que hizo encender su ira. 
No todas las personas violentas 
tienen una psicopatología, algunos 
tienen problemas inestabilidad 
emocional e impulsividad. 
Estas personas también suelen 
mostrar conductas antisociales que 
los llevan a desenvolverse sin 
importarles el orden social. 

Una persona con tendencias 
depresivas o neuroticismo suele 
actuar con continua ira y 
agresividad sin medir 
consecuencias.  
Actúan con una impulsividad 
creciente, hasta llegar a la 
violencia, no meden 
consecuencias. 
Algunos agresores tienen una 
psicopatología, otros tienen 
problemas inestabilidad 
emocional e impulsividad. 
También suelen mostrar 
conductas antisociales  

10 ¿Cuál es la 
importancia del 
perfil criminal del 
agresor en la 
violencia contra la 
mujer en el 
proceso penal? 

Nos permite conocer si el presunto 
agresor posee algunas de las 
características del perfil del agresor 
y poder dar la adecuada 
intervención. 
 

Permite conocer las 
características del perfil del 
agresor y poder dar la adecuada 
intervención. 
 

 
 

De los veinte expedientes analizados, el agresor tiene una relación con la victima 

de conviviente, ex convivientes y cónyuges, solo uno es casado, muestran 

antecedentes de violencia. De las características de orden sociocultural se ha 

identificado al machismo. Las características de orden sociodemográfico es la 

edad que oscila en su mayoría oscila entre los 30 a 60 años de edad, el nivel de 

educación en su mayoría tiene secundaria completa, en el ámbito laboral, hay 

desde agente de seguridad, mototaxista, y desempleado. Y en el ámbito 

psicopatológico, en su mayoría son celosos, y dos agresores consumen alcohol. 
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ANEXO 5: Matriz de codificación y conclusiones de las entrevistas 

N° Pregunta E1 E2 E3 E4 E5 Similitud Diferencia
s 

Conclusión 

1 ¿Qué entiende 
por perfil 
criminológico 
del agresor? 
 

Técnica que permite 
describir y analizar las 
características del 
agresor. Que son de 
orden demográfico 
psicológicas. Aporta 
información útil a las 
autoridades judiciales. 

Características de 
cada agresor, que 
genera distintas 
conductas. su hoja 
de vida del 
agresor.   
  

Son los rasgos y/o 
aspectos 
particulares en 
común que 
presentan los 
agresores. Se 
debe considerar 
diversos aspectos.  

Técnica que 
permite analizar 
patrones 
comportamentales 
sean personales 
psicológicas, 
ayudan al 
diagnóstico de los 
sospechosos. 

Conjunto de rasgos que 
caracterizan a una 
persona que suele 
actuar con violencia y 
daño a otros. 
 

Los entrevistados 
E1, E2, E4, E5 
coinciden que en el 
perfil criminológico 
es un técnica que 
describe y analiza 
las características 
del agresor 

E3 
sostiene 
que se 
debe 
considerar 
diversos 
aspectos. 

El perfil criminológico 
es una técnica que 
describe y analiza las 
características del 
agresor. Información 
útil para el diagnóstico 
y sistema judicial 

2 ¿Cuáles son 
las 
características 
del perfil 
criminológico 
del agresor en 
la violencia 
contra la 
mujer? 
 

Machismo, 
estereotipos, poco 
control de su ira. 
Distorsiones sobre la 
figura de la mujer, no 
asertivos en sus 
relaciones de pareja, 
déficit de 
comunicación. 

Antecedentes de 
violencia desde la 
infancia. Varían de 
acuerdo a su 
cultura, zona 
geográfica y 
personalidad.  
 

Las características 
comunes, son  
factores de tipo 
social, cultural, 
demográfico, 
psicológico y 
hasta patológico. 

Proceden de 
familias donde ha 
habido maltratos, 
conducta violenta, 
impulsivos e 
inmaduros. 
 

En gran mayoría 
provienen de hogares 
con incidentes de 
violencias. Suelen actuar 
con violencia, 
impulsividad, no suelen 
mostrar reacciones 
emocionales, poseen 
tendencias depresivas. 
 

E2, E3, E4, E5 
sostienen son 
antecedentes de 
violencia, conducta 
violenta, distorsión 
de la figura de 
mujer, depresivos. 
Factores de tipo 
social, cultural 
geográfico.  

E1 
sostiene 
que el 
machismo, 
estereotip
os. Déficit 
de 
comunicac
ión.  

Las características del 
perfil criminológico del 
agresor son: el 
machismo, 
antecedentes de 
violencia, conducta 
violenta, distorsión de 
la figura de mujer, 
depresivos, déficit de 
comunicación.  
Factores de tipo 
social, cultural 
geográfico. 

3 Desde su 
experiencia, 
¿Usted ha 
identificado las 
características 
del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la mujer 
en el distrito de 
San Juan de 
Lurigancho? 
 

Los agresores en San 
Juan de Lurigancho, 
en mayoría tienen 
más de 20 años. Los 
que tienen entre 78 a 
80 de edad tiene poca 
instrucción, no tienen 
trabajo, antecedentes 
de violencia en su 
niñez. Prima el 
machismo, teniendo 
una posición 
dominante sobre la 
víctima.  

De las denuncias 
hay 
empoderamiento 
económico del 
varón frete a sus 
víctimas. 
Machismo, no 
valora el rol de la 
mujer. Predomina 
los celos. 

Desde un 
diagnóstico social, 
la estructura y 
dinámica familiar 
es diversa, 
compleja hay 
muchas factores y 
características que 
guardan una cierta 
relación para 
desarrollar un perfil 
criminológico. 

El pensamiento y 
conducta machista 
contribuyen a 
actitudes 
violentas, 
justificación de la 
violencia, 
impulsiva e 
irritable, consumo 
de alcohol como 
desencadenante 
de la agresión.   
 

Historial de agresividad. 
Inestabilidad emocional. 
Carencia afectiva 
temprana. 
Sensación de abandono 
o ausencia de algún 
progenitor o cuidador. 
 

E2, E3, E4, E5 
coinciden que las 
características son: 
el machismo, 
historial de 
agresividad, 
consumo de alcohol 
y drogas. Predomina 
los celos. Estructura 
dinámica. 

E1 
sostiene 
que los 
agresores 
de edad 
de 20 a 
más, en 
adulto 
mayor 
tiene 
menos 
instrucción 
y no tiene 
trabajo. 

Las características del 
perfil criminal del 
agresor son: el 
machismo, historial de 
agresividad, consumo 
de alcohol y drogas. 
Predomina los celos. 
Estas varían por la 
condición del agresor 

4 ¿Cuáles son 
las 
características 
de carácter 
sociocultural 

Son nivel económico, 
antecedentes de 
violencia en su 
infancia, se presenta 
en todos los niveles 

Consumo de 
alcohol 
Embarazo no 
deseados, 

El machismo, 
relación de poder o 
subordinación, 
dependencia 
económica, 

Consumo de 
bebidas 
alcohólicas, 
machismo, 
educación sexista, 

Han crecido en un 
ambiente con ausencia 
de uno o dos 
progenitores; poco 

E1, E2, E3, E4 
coinciden que son 
de orden 
económico, 
machismo, 

E5 
sostiene 
es por 
ausencia 
de afecto 

Las características de 
carácter sociocultural, 
son: Machismo, 
antecedentes de 
violencia, 
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del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la 
mujer? 
 

culturales. 
Asignaciones de roles 
de aprendizaje 
estructural 

Celos, conductas 
controladoras,  
Machismo, 
Hostilidad, 
Baja autoestima, 
Empoderamiento.  
 

dependencia 
emocional, entre 
otros. 
 

sin afecto de 
figura paterna o 
materna. 

refuerzo afectivo y de 
valores. 
Influencias y figuras 
negativas. (conductas 
delictivas, abandono de 
estudios, consumo 
temprano de drogas, 
promiscuidad, etc.) 
 

antecedentes de 
violencia, 
subordinación de la 
mujer, aprendizaje 
estructural, 
educación sexista. 

de padres, 
de 
valores. 

subordinación de la 
mujer, aprendizaje, 
falta de afecto y de 
valores 

5 ¿Puede 
explicar en qué 
consiste las 
características 
de carácter 
sociocultural 
del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la mujer 
conocidos en 
el módulo 
integrado de 
San Juan de 
Lurigancho? 
 

Machismo porque 
consideran que la 
mujer se debe a la 
casa y cuidados de 
niños. Los varones 
proveen los gastos, la 
mujer no les puede 
reclamar. La mujer es 
controlada. Los 
ingresos económicos 
son bajos y crea una 
situación frustrante. 

Prima el 
Machismo, los 
celos, control, 
inseguridad.   

la discriminación. 
La cultura 
machista busca 
subordinar a la 
mujer, la 
desvalora; 
sintiéndose 
desprotegida. 
Abuso de poder, 
sobre todo cuando 
se ejerce la 
violencia. El 
agresor se 
considera dueño 
de la vida de 
persona.  

El rol machista, 
experiencias 
vividas aprendidas 
desde sus padres 
y lo replican, la 
desvalorización de 
la imagen de la 
mujer como un 
objeto inferior a 
ellos. 
 

Han crecido en un 
ambiente con ausencia 
de uno o dos 
progenitores; poco 
refuerzo afectivo y de 
valores. 
Influencias y figuras 
negativas. (conductas 
delictivas, abandono de 
estudios, consumo 
temprano de drogas, 
promiscuidad, etc.) 
 

E1, E2, E3, E4 
coinciden que en 
San Juan de 
Lurigancho 
coinciden 

E5 
sostiene 
que es a 
ausencia 
de afecto 

Las características de 
carácter sociocultural 
del perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer en San 
Juan de Lurigancho, 
son el machismo, 
controla a la mujer, 
aprendizaje, 
desvalorización a la 
mujer.   

6 ¿Cuáles son 
las 
características 
sociodemográf
icas del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la 
mujer? 
 

Se advierte en 
determinada edad, 
mayor incidencia en 
determinado ámbito 
territorial. No es 
relevante si es casado 
o no, así como el nivel 
de ingresos 
económicos. El grado 
de instrucción.  

Son factores como 
la edad, el nivel de 
ingresos 
económicos, nivel 
de estudios y 
profesión.  

 Son la edad, lugar 
de residencia, nivel 
económico, nivel 
instrucción, sexo y 
ocupación. 
 

Sexo, lugar de 
residencia, 
situación familiar, 
ingresos y 
ocupación. 
 

A nivel Cognitivo: 
mantienen 
pensamientos de 
minimización a la mujer y 
justifican como algo 
natural. 
A nivel Psicopatológico 
afectivo: algunos signos 
de ansiedad y rasgos 
depresivos. 
A nivel Conductual: 
insatisfacción personal y 
en su vida de pareja. 

E1, E2, E3, E4 
coinciden son: la 
edad, el nivel de 
ingresos 
económicos, 
residencia, nivel de 
estudios y 
ocupación 

E5 A nivel 
Cognitivo, 
A nivel 
Psicopatol
ógico 
afectivo: 
algunos y 
de nivel 
Conductua
l 

Las características 
sociodemográficas del 
perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer, son  
la edad, el nivel de 
ingresos económicos, 
residencia, nivel de 
estudios y ocupación. 

7 ¿Puede 
explicar en qué 
consiste las 
características 
sociodemográf
icas del perfil 

Los agresores tienen 
más de 20 años, 
convivientes, con 
secundaria completa, 
religión católicos, y 

Nivel de ingreso 
económico, falta 
de oportunidad 
laboral, mayor 
índice de violencia 
contra la mujer por 

Es el bajo nivel de 
instrucción, el 
escaso acceso a 
empleo 
remunerado, la 
inestabilidad 

Suelen por el sexo, 
del prevalecer el 
uno sobre el otro, 
el nivel de 
instrucción donde 
uno se cree 

A nivel cognitivo: 
Machismo, baja empatía, 
etc. 
A nivel Psicopatológico: 
Irritabilidad, ira, cambios 

E1, E2, E3, E4 y E5 
coinciden que en 
mayoría hay 
agresores nivel en 
instrucción  de 
secundaria 

E1, E2  y 
E3 no 
coinciden 
en cuanto 
a la edad 

las características 
sociodemográficas del 
perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer 
conocidos en el 
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criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la mujer 
conocidos en 
el módulo 
integrado de 
San Juan de 
Lurigancho? 
 

son parejas o 
exparejas de víctimas. 

hombres de 30 a 
50 años de edad, 
trabajan como 
moto taxistas o 
vigilantes.  

habitacional es 
decir el cambio 
contaste de 
vivienda y el grupo 
de edad que se 
caracteriza oscila 
entre los 18 a 30 
años de edad. 

superior al otro; el 
ingreso 
económico, 
haciendo que 
muchas veces las 
víctimas sigan con 
sus agresores; 
ejercer una 
dependencia hacia 
ellas. 

de humor, consumo de 
drogas, etc. 
A nivel Conductual: 
Impulsividad, 
agresividad, etc. 
 

completa, religión 
católicos, y son 
parejas o exparejas 
de víctimas, falta de 
trabajo. 

del 
agresor  

módulo integrado de 
San Juan de 
Lurigancho, se explica 
por en mayoría hay 
agresores nivel en 
instrucción de 
secundaria completa, 
religión católicos, y 
son parejas o 
exparejas de víctimas, 
falta de trabajo.  

8 ¿Cuáles son 
las 
características 
psicopatológic
as del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la 
mujer? 

Baja autoestima, 
inadecuada relaciones 
sociales, frustración, 
resentimiento, 
hostiles, prepotentes, 
consumen alcohol o 
drogas,  

Presentan 
síntomas 
depresivos y 
síntomas de 
ansiedad, Baja 
autoestima, 
dependencia 
emocional, alta 
tendencia a 
mostrar ira  
 

Se comportan de 
manera agresiva o 
no tienen control 
de sus impulsos, 
son poco 
comunicativos y/o 
se aíslan, indican o 
muestran 
ansiedad, entre 
otros. 
 

El consumo de 
alcohol y drogas, 
con actitudes de 
hostilidad y con 
trastornos de 
personalidad, 
manipulación, falta 
de empatía en 
relaciones 
interpersonales y 
con ausencia de 
culpa. 

Tendencias depresivas y 
neuroticismo (ira, 
ansiedad, inestabilidad 
emocional) 
-Impulsividad. 
-Conductas antisociales. 
- no es exclusivo por la 
clase social, ciudad o 
lugar. 

E1, E2, E3, E4 y E5  
coinciden que son: 
Baja autoestima, 
inadecuada 
relaciones sociales, 
frustración, 
resentimiento, 
hostiles, 
prepotentes, 
dependencia 
emocional, 
consumen alcohol o 
drogas, 

E5 precisa 
que no es 
exclusivo 
por la 
clase 
social, 
ciudad o 
lugar. 

Las características 
psicopatológicas del 
perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer, son:  
inadecuada relaciones 
sociales, frustración, 
resentimiento, 
hostiles, prepotentes, 
dependencia 
emocional, consumo 
alcohol o drogas. 

9 ¿Puede 
explicar en qué 
consiste las 
características 
psicopatológic
as del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la mujer 
conocidos en 
el módulo 
integrado de 
San Juan de 
Lurigancho? 

No reconocer errores, 
violentos, repiten 
acciones con su 
pareja, consumidores 
de alcohol y drogas, 
baja autoestima, 
desconfiados por 
rechazo social. 

La falta de control 
de ira e 
impulsividad, 
agresividad 
mediante maltrato 
físico o 
psicológico. 
Consumen alcohol 
y drogas 
desencadenando 
violencia hacia las 
mujeres   
 

Problemas de 
autocontrol, no han 
tenido un ambiente 
familiar favorable 
y/o se han sentido 
rechazados. 
 

Baja autoestima, 
bajo autocontrol, 
poca tolerancia a 
la frustración, no 
saben controlar 
sus emociones e 
impulsos. 
 

Una persona con 
tendencias depresivas o 
neuroticismo suele 
actuar con continua ira y 
agresividad sin medir 
consecuencias.  
Actúan con una 
impulsividad creciente, 
hasta llegar a la 
violencia, no meden 
consecuencias. 
Algunos agresores 
tienen una 
psicopatología, otros 
tienen problemas 
inestabilidad emocional 
e impulsividad. 
También suelen mostrar 
conductas antisociales  

E1, E2, E3, E4 y E5  
coinciden que son: 
No reconocer sus 
errores, violentos, 
repiten acciones con 
su pareja, poca 
tolerancia  la 
frustración 
consumidores de 
alcohol y drogas, 
baja autoestima, 
desconfiados,  
rechazo social. 

E5 precisa 
que una 
persona 
con 
tendencias 
depresivas 
o 
neuroticis
mo suele 
actuar con 
continua 
ira y 
agresivida
d sin 
medir 
consecuen
cias 

Las características 
psicopatológicas del 
perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer 
conocidos en el 
módulo integrado de 
San Juan de 
Lurigancho, son: No 
reconocer sus errores, 
violentos, repiten 
acciones con su 
pareja o ex pareja, 
poca tolerancia  la 
frustración 
consumidores de 
alcohol y drogas, baja 
autoestima, 
desconfiados,  
rechazo social. 
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10 ¿Cuál es la 
importancia 
del perfil 
criminal del 
agresor en la 
violencia 
contra la mujer 
en el proceso 
penal? 

Información valiosa 
que permite contar 
con mayores y 
mejores elementos de 
juicio a fin de adoptar 
las medidas para 
evitar la violencia o 
prevenir nuevos 
hechos. Mejor se 
conozca al agresor, 
las medidas de 
protección serán las 
más adecuadas para 
cada caso. 

Permite que el 
Juez de violencia 
otorgue las 
medidas en base 
de la conducta del 
agresor. Al fiscal le 
otorga información 
para sus 
diligencias de 
investigación. Al 
juez penal porque 
valorará las 
características 
dela agresor al 
momento de 
sentenciar.  

Es una 
herramienta que 
permita tener una 
visión más clara, 
precisa y relevante 
que nos ayude al 
momento de 
nuestra 
intervención. 

Permite identificar 
a un potencial 
agresor, en la 
actualidad se 
debería tener un 
perfil criminal 
basado en 
estudios, ayudaría 
a conocer las 
causas de su 
conducta agresiva 
y al sistema de 
justicia. 
 

Permite conocer las 
características del perfil 
del agresor y poder dar la 
adecuada intervención. 
 

E1, E2, E3, E4 y E5 
coinciden que es 
Herramienta de  
Información que 
permite contar con 
mejores elementos 
de juicio, cuando se  
adopta las medidas 
para prevenir y 
sancionar hechos de 
violencia  

E5 precisa 
que 
permite 
identificar 
a un 
potencial 
agresor, 
se debería 
tener un 
perfil 
criminal 
basado en 
estudios. 
 

El perfil criminal del 
agresor en la violencia 
contra la mujer en el 
proceso penal, es 
importante como 
herramienta de  
Información para los 
operadores de justicia, 
que permite contar con 
mejores elementos de 
juicio, cuando se  
adopta las medidas 
para prevenir y 
sancionar hechos de 
violencia. Se debería 
tener un perfil criminal 
basado en estudios. 
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Conclusión General de las entrevistas semi estructurada 

 

El trabajo de investigación permitió llegar a la conclusión, que el perfil 

criminológico del agresor es una técnica que describe y analiza las 

características del agresor. Las características del agresor varían de acuerdo a 

los factores de orden, socio cultural, demográfico y psicológicos. Las 

características de carácter sociocultural del perfil criminal del agresor en la 

violencia contra la mujer en San Juan de Lurigancho, son el machismo, controla 

a la mujer, aprendizaje, desvalorización a la mujer. Brinda Información útil para 

el diagnóstico y medidas a adoptar en el sistema judicial. 

las características sociodemográficas del perfil criminal del agresor en la 

violencia contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de 

Lurigancho, se explica por en mayoría hay agresores nivel en instrucción de 

secundaria completa, religión católicos, y son parejas o exparejas de víctimas, 

falta de trabajo. 

Las características psicopatológicas del perfil criminal del agresor en la violencia 

contra la mujer conocidos en el módulo integrado de San Juan de Lurigancho, 

son: No reconocer sus errores, violentos, repiten acciones con su pareja o ex 

pareja, poca tolerancia la frustración consumidores de alcohol y drogas, baja 

autoestima, desconfiados, rechazo social 

El perfil criminal del agresor en la violencia contra la mujer en el proceso penal, 

es importante como herramienta de Información para los operadores de justicia, 

que permite contar con mejores elementos de juicio, cuando se adopta las 

medidas para prevenir y sancionar hechos de violencia. Se debería tener un perfil 

criminal basado en estudios. 
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ANEXO 6:  

Guía de Observación 

Título: Perfil criminológico del agresor en la violencia contra la mujer en el 

módulo judicial de San Juan de Lurigancho, 2021 

 

Entidad Corte Superior de Justicia de Lima Este -Poder Judicial  

Ubicación  Calle Los Jazmines n.° 733, Urb. Los Jazmines, distrito de San Juan 
de Lurigancho. 

Área Modulo Judicial de Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 
Familiar 

Observador Maria Luisa Charaja Coata 

Redacción de lo observado a las personas que trabajan en la unidad de estudio, siendo: 
E1: Juez de Familia –Sub especializado en violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar; E2: Asistente Social del Equipo Multidisciplinario y E3: Psicólogo del Equipo 
Multidisciplinario. 
 
E1: Dicta medidas de protección y cautelares a las víctimas de violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. Revisado la denuncia en mayoría remitido por la Comisaria 
del sector, en audiencia o prescindiendo de la misma, valora los medios probatorios 
adjuntos como la Ficha de Valoración de Riesgo practicado a la víctima, la declaración de 
la víctima, los informes remitidos sea el informe psicológico, informe social, los 
antecedentes de SIDPOL, entre otros. De los informes adjuntos en su mayoría no cuenta 
con declaración del agresor, es decir no se cuenta con mucha información del mismo. El 
juez tutelar está sujeto a plazos procesales por el nivel de riesgo de la Ficha de Valoración 
de Riesgo, debe dictar las medidas de protección en lo posible con la información que 
cuente, situación que le limita obtener mayor información de las partes.  
 
E2: Realiza evaluaciones y elaborar informes técnicos sociales requeridos por los Órganos 
Jurisdiccionales. Efectuar visitas domiciliarias a las partes, a fin de evaluar las condiciones 
sociales como donde habita la familia, emite un informe social y da recomendaciones. El 
informe social es importante para el magistrado, quien evalúa en qué condiciones 
socioeconómicas vive la agraviada frente a su agresor, como está conformado la familia, 
los ingresos económicos, si tiene hijos, nivel de educación, así como el nivel de riesgo o 
vulnerabilidad en que se encuentra con su agresor. 
 
E3: Es quien realiza entrevistas y evaluación psicológica a la agraviada (o) que denuncia 
por hechos de violencia psicológica.  Redacta de Informe de entrevista y evaluación 
psicológico, para ello tiene acceso al expediente judicial, en casos excepcionales hace 
entrevista directa o por vía electrónica al agresor.  El informe psicológico es importante 
para el magistrado, quien valorará en su integridad desde el relato de la agraviada hasta 
las recomendaciones. Evaluará si hay afectación psicológica o reacción ansiosa 
situacional en las víctimas de violencia contra la mujer que se dan en su mayoría en el 
ámbito familiar, así como el nivel de riesgo o vulnerabilidad en que se encuentra frente a 
su agresor.  
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Se concluyó que el magistrado requiere información en el expediente, sobre el 

agresor y de la víctima, para así valorar y dictar medidas preventivas o 

sancionadoras eficaces.  En los procesos tutelares se busca proteger a la víctima 

frente a su agresor, neutralizando los efectos nocivos de la violencia. El equipo 

multidisciplinario conformado por el Psicológico, Asistente Social, entre otros 

profesionales, es un órgano de auxilio en la administración de justicia, realizan 

un diagnóstico y emiten informes sobre la situación socioeconómica, el estado 

psicológico, el nivel de riesgo o de vulnerabilidad de la víctima en relación al 

agresor. Sin embargo, en algunos expedientes no obra mucha información del 

agresor, lo que dificulta en la labor del magistrado. 

ANEXO 7:  

Ficha de análisis documental 

Entidad Modulo Judicial de violencia contra la Mujer e integrantes del Grupo 
Familiar 
 

Ubicación  Jr. Los Jazmines n.° 733, Urb. Los Jazmines, distrito de San Juan 
de LUrigancho 

Tipo de proceso Tutelar 

Observadora Maria Luisa Charaja Coata 

N°       Expediente Características 
sociocultural 

Características 
Sociodemográfica
s 

Características 
Psicopatológic
as 

1 2970-2021-0-
3207-JR-FT-12 
 (violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 60 
- Educación: 

Secundaria 
incompleta 

Celos 

2 9139-2021 
 (violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 33 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Estado de 
ebriedad 
 

3 9043-2021-0-
3207-JR-FT-12 
 (violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

Edad: 33 
 

 

4 9039-2021-0-
3207-JR-FT-12 
 (violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

Edad: 33 
 

Celos  

5 9033-2021-0-
3207-JR-FT-12 
 (violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

Edad: 40 
 

Celos 

6 2970-2021-0-
3207-JR-FT-12 
 (violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 30 
- Educación: 

Primaria 
completa 

Celos 
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7 2968-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 34 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos 

8 2962-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 63 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

 

9 8522-
2021(Violencia 
física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

Edad: 50 
 

Celos 

10 4981-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 42 
- Ocupación: 

Agente de 
seguridad 

- Educación: 
Secundaria 
completa 

Celos 

11 2980-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 48 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos 

12 2976-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
esposos 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 58 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos 

13 11096-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica/ 
patrimonial) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Machismo 

- Edad: 38 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos 

14 11091-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Machismo 

Edad: 23 
 

 

15 2313-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 40 
- Ocupación: No 

trabaja 

celos 

16 6356-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 37 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

 

17 6353-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Machismo 

- Edad: 41 
- Educación: 

Secundaria 
incompleta 

Celos 

18 6360-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia 
psicológica) 

- Relación con víctima: 
ex conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 50 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos  

19 11267-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Edad: 30 
- Educación: 

Secundaria 
completa 

Celos  
Estado de 
ebriedad 
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20 12475-2021-0-
3207-JR-FT-12 
(Violencia física) 

- Relación con víctima: 
conviviente 

- Antecedentes de 
hechos de violencia 

- Machismo 

- Edad: 27 
- Educación: 

Secundaria 
incompleta 

Celos 
Estado de 
ebriedad 
 

 

De los veinte expedientes analizados, aparece que el agresor tiene una relación 

con la victima de conviviente, ex convivientes y cónyuges, muestran 

antecedentes de violencia. De las características de orden sociocultural se ha 

identificado que predomina el machismo. Las características de orden 

sociodemográfico es la edad que en su mayoría oscila entre los 30 a 60 años de 

edad, el nivel de educación prevalece la secundaria completa, en el ámbito 

laboral, hay desde agente de seguridad, mototaxista, y desempleado. Y en el 

ámbito psicopatológico, en su mayoría son celosos, y consumen alcohol.  
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ANEXO 7: Otras evidencias 

 

 

 



11 
 

 

 

 

 

 



12 
 

 

 

 

 



13 
 

 

 

 



14 
 

 

 

 



15 
 

 

 

 


